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DECRETO NUMERO 10
EL CONGRESO NACIONAL,

QBCAfitA:

Articulo l n—Para lo» Gastos Público» d»l Bjvreicto Fiscal da 190, se 
tt»  fc »wna de (L 110.2Q2,491.00) ciento dies millonea, doscientos sesenta 
j  da* mil cuatrocientos noventa y un lempiras exactos, así:

CtiK I  Q—t— l i w w téa Tetat

|OBE» LBOULATIVO ...............................

pODER OBCUTIVO

ftnidbnrin de la República...............
<A* GWfceroaci ór. y Seguridad Pública

Jkpag é* Ju*ticla .....
Bamo de Relaciones Exteriores

fe »o  d* Defensa Nacional ............

fUsno de Educación Pública ............ ....

Rano de Economía y Hacienda 

QpMUo Público
ftocuraduria General dé la República 

Ra»o de Comunicación*# y Obras Públi

cas
Bamo de Salud Pública ....

Ramo de Asistencia Social .............

Ramo de Trabajo y Previsión Social . .

Hamo de Recursos Naturales ....

Establecí míenlos Gubernamentales ......

Pensiones y Iubilac.cr.es . • -

Ttansierercias c: Er.'.idades Autónomas y 

Semi Autónomas . ........

Consejo Nacional de Elecciones

Poder í ad iaal ..........................

TOTAL

L 1599,960.00 L 75,00000 L 1 559,960 00

- 15W.772.00 L 1 559.772.00

4 674,982 00 L 75.000 00 4 749,982 00

. 1.492.340.00 29.000 00 1 521,340 00

1.883,902.00 1.883,902 00

7.644 íap.QQ 10,000 00 7 654.120.00

. 15.918,488.00 2.676.160 00 18.594,648.00

6 037,798.00 6037.79800

11.855,730.00 11 855,730 00

113,050.00 113.050 00

1 010,166.00 27 417,486.00 28.427,65200

2509.227.00 105.300.00 2614,527.00

4 262.200.00 4 262.200.00

1.002,000 00 1.002,000 00

321,720.00 2.010,760.00 2 332,480.00

3.383,290 00 104,200 00 3.487,490 00

i 171.000 00 1 171.000 00

3.500,480 00 4 855,200 00 6355.680 00

L 68.340,265 00 L 37 283,106 00 L 105 623,371 00

L 1 243.000.00 L 1.243.000 00

L 1.796.160 00 L 1.796.160.00

L 72 979.385.00 L 37.283.106.00 L 110.262,491.00

PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS E INGRESOS
SECCION SEGUNDA

INGRESOS

Articulo 2a—Para atender loe Gastos a que se refiere el Ar tículo ante- 
litar, calculase como Ingresos probables del Tesoro Nacional en el ejercicio 
fiscal de 1963, la cantidad de (L 110.262.401.00) ciento diez millones, 
4a»cieatoe sesenta y dos mil cuatrocientos noventa y un lempiras exac
to», así:

|tnpueato Sobre la Renta . ............................ L 11 000,000 00

IjVPUMio d# Seguridad Social ....... . .......  90,000.00

Sobre la Propiedad .................................... .............. 700,000.00

JüpMMto Sobre la Producción, Comercio Interno y Consumo —  .. 22 050,000.00

Impuesto de Importación ____  _____ ___ ... 35.700,000.00

fapufteto de Exportación . ...... ....................... . ....  ' 4.032,891.00

fonpî estos Varios............................ ..................................................................  120,000.00

Servicios en Puertos, Aeropuertos y Aduanas ...............,\.... .................... . 2.266,000.00

Yffrjas Operaciones Comerciales ... .......  141,500.00

$Rtablecímientos Gubernamentales no Autónomos ......... .... .... * 2.174,000.00

Iffnta de Bienos y Servicios Contentes por Dependencias ..... . 787,600.00

^•«ta de Activos Fijos por Dependencias ... ... 100,000 00

Tlfjpsferencias 2.630,500 00

^♦atamos , ...... ..................................  28.410,000 00

a Jos Ingiesos .... ...................  ....<<■■■.■ 60.000.00

c o i t T E i r r o Q
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S M n ta r la  dm  U w m W i i  N I H m
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A.VKOB

TOTAL INGRESOS ............................................  L 110.262.491 00

SECCION TERCERA

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I

CONCEPTOS GENERALES

Artículo 3 —Salvo los casos especiales que se contemplan en estas: 
disposiciones, en la presente ley se fijan las cantidades máximas y los fine» 
en que deben utilizarse los fondos públicos durante el periodo de su vi
gencia. En consecuencia, queda prohibido todo gasto que no esté previsto 
en la misma, o cuya asignación no haya sido creada conforme a ella.

Todo gasto que se realice en contravención a lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, hará responsables a los funcionarios o empleados que hu
bieren emitido la respectiva orden de pago.

Artículo 4”—Esta ley comprende, asimismo, la estimación de loa re
cursos que servirán para cubrir los egresos autorizados y las normas con
forme las cuales debe ejecutarse el Presupuesto.

Los recursos del Estado sólo podrán ser recaudados por las oficinas 
hacendarías competentes. La contravención de ©Bta disposición se penará 
como defraudación fiscal.

Artículo 5"—El año fiscal a que se refiere este Presupuesto comen
zará el 1 de enero de 1963 y terminará el 31 de diciembre del mismo año. 
La Tesorería General de la República y demás oficinas que manejen fondos. 
núblicos cerrarán sus cuentas con fecha 31 de diciembre de 1963.

CAPITULO II

Artículo 6 —Para los fines del Artículo 277 de la Constitución de la 
República se entiende por partida la cantidad total de fondos asignada 
a cada uno de ios Títulos en que se divide la Sección de Egresos de 
esta Ley.

El Poder Ejecutivo, bajo su responsabilidad y siempre que el Con
greso Nacional no estuviere reunido, podrá contraer empréstitos, variar 
el destino de una partida, o abrir créditos adicionales, sólo para satisfacer 
necesidades urgentes o imprevistas en casos de guerra, conmoción interna 
o calamidad pública, o para atender compromisos internacionales; de todo 
lo cual dará cuenta pormenorizada al Congreso Nacional en sus próxima i 
sesiones.

Artículo 7'—Las partidas que integran la > resente Ley de Presu
puesto se dividen en asignaciones y renglones. I_a asignación está for
mada por uno o varios renglones; los renglones indican los distinto* fi
nes específicos en que se pueden emplear los fondos públicos.

Los Poderes Legislativo y Judicial y las Secretaría» de Estado podrán 
modificar uno o más de los renglones que constituyen cada asignación 
para reforzar otro u otros renglones de la misma asignación, salvo lo 
dispuesto en los párrafos 4 y 5 de este artículo. Para ello únicamente 
será necesaria la aprobación previa de la solicitud respectiva por la Se
cretaría de Economía y Hacienda a través de la Dirección General de 
Presupuesto. Esta oficina informará mensualmente a la Secretaría últi-r 
mámente mencionada sobre las modificaciones ocurridas durante dicho 
período.

Asimismo, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, podrá autorizar, mediante acuerdo, el movimiento de fondos 
de una asignación a otra, con las excepciones indicadas posteriormente, 
para lo cual será necesaria una solicitud razonada que por escrito eleva
rán a aquélla los Poderes y Ramos arriba mencionados cuando tengan 
necesidad de hacer tales modificaciones. La Secretaría de Economía y 
Hacienda dará traslado de las solicitudes a la Dirección General de Pre
supuesto para su dictamen y resolverá de conformidad con lo que ésta re
comiende,

Se prohíben terminantemente los movimientos de fondos dentro de 
una asignación o de una asignación a otra si con ésto se persigue aumen* 
lar sueldos o crear nuevas plazas.

La modificación de una asignación destinada a gastos de inversión 
sólo podrá hacerse para incrementarla. En cualquier otro caso la modSs
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ficación sólo podrá ser hedía por rl Congreso Nacional, v rn su \ xcbo 
por el Poder Ejecutivo, mediante Denoto cuando se relacione con lo dis
puesto en el Artículo 6 de esta misma Ley.

La transferencia de los fondos de una partida a otra sólo podrá ser 
hecha por el Congreso Nacional. Cuando tal medida sea necesaria, el 
Poder Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Economía y Hacienda, 
pedirá ai Congreso Nacional la emisión de! Decreto correspondiente.

Artículo 8"—EU Poder Ejecutivo, mediante acuerdo, y a través de 
la Secretaría de Economía y Hacienda, hará el desgloce de las asigna
ciones globales que figuran en este Presupuesto, tales como “Asignación 
Global a detallarse de acuerdo con varias clasificaciones", u otras simi
lares, excepto las que figuran dentro de la partida de Defensa Nacional.

Artículo 9‘—El Poder Ejecutivo, por medio deja Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, podrá modificar, por una sola vez, los desgloces de 
que habla el artículo anterior. Estas reformas se harán a través de acuer
do y en ningún caso servirán para aumentar sueldos.

La dependencia que tenga interés en tal modificación, deberá pre
sentar una exposición por medio de la cual demuestre la necesidad de 
la medid». En todo caso, se deberá proceder de conformidad con lo que 
«1 efecto recomiende la Dirección General de Presupuesto.

Artículo 10.—Las asignaciones de Imprevistos de cada Ramo po
drán afectarse para hacer ampliaciones a renglones presupuestarios den
tro del mismo Título. Asimismo podrán hacerse creaciones de renglones 
destinados a gastos de funcionamiento. Dichas ampliaciones y creacio
nes se harán mediante acuerdo del Poder Ejecutivo por medio de la 
Secretaría de Estado, en que se justificará la necesidad de hacer uso de 
esta disposición. En estos casos deberá mediar dictamen de la Dirección 
General de Presupuesto.

CAPITULO in

PARTIDAS O ASIGNACIONES DE AMPLIACION AUTOMATICA

Artículo 11—Las estimaciones de ingresos crediticios que se refieren 
a emisiones de valores públicos o utilización de préstamos exteriores, son 
aproximadas. En el caso de mayores emisiones o de mayor utilización de 
fondos de empréstitos a los previstos en esta Ley, se autoriza al Poder 
Ejecutivo en el Ramo de Economía y Hacienda para ampliar mediante 
Acuerdo las asignaciones correspondientes.

Articulo 12.—Siempre que el Congreso no estuviere reunido, el Poder 
Ejecutivo podrá ampliar la Partida de Crédito Público (Utilización Prés
tamos). en lo que se refiere a los contratados en el exterior, ai tal me
dida fuere necesaria para cumplir compromisos derivados de los présta
mos obtenidos en conformidivd con lo estipulado por el Articulo 277 de la 
Constitución de la República.

Articulo 13.—Las asignaciones globales que se refieran a especies fis
cales y a gastos de operación por servicios y otras actividades de pro
ducción y venta, serán de ampliación automática. Esta se hará mediante 
acuerdo del Poder Ejecutivo en el Ramo de Economía y Hacienda.

Artículo 14.—Si en el transcurso del ejercicio fiscal se recibieren do
naciones con fines específicos, se faculta al Poder Ejecutivo para que 
mediante Decreto en Consejo de Ministros amplíe las partidas a través 
de las cuales han de gastarse tales fondos, creando o aumentando laa co
rrespondientes asignaciones. Asimismo, queda facultado para crear la res
pectiva cuenta v sub-cuenta de ingreso.

CAPITULO rv

SISTEMAS DE CUOTAS

Artículo 15.—Con el propósito de mantener el equilibrio presupues
tario. se autoriza al Poder Ejecutivo, a través de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, para establecer un sistema mensual de cuotas a los 
Poderes del Estado, Dichas cuotas serán fijadas mediante acuerdo y con
forme las recomendaciones que al efecto haga la Dirección General de 
Presupuesto. En consecuencia, los funcionarios autorizados para emitir 
órdenes de pago o de compra, sólo podrán afectar las asignaciones fija
das por esta Ley hasta que la cuota respectiva haya sido establecida. 
En ningún caso podrán hacerse erogaciones que excedan el monto de la 
cuota autorizada, salvo lo dispuesto en el Artículo 16.

El acuerdo de fijación de cuotas deberá emitirse a más tangir el 
veinte del mes anterior a aquel en que han de emplearse.

Artículo 16.—Una vez fijadas las cuotas mensuales, sólo podrán 
ampliarse en los siguientes casos;

a) Para cumplir compromisos internacionales;

b) Para hacer uso de los renglones que constituyen el grupo deno
minado “Gastos de Inversión” ; y,

c) Cuando uno o varios de los renglones que figuran bajo el grupo 
“Gastos de Funcionamiento”, sean insuficientes para satisfacer 
las necesidades que se presenten en un determinado período. En 
este caso deberá justificarse, a satisfacción de la Dirección Ge
neral de Presupuesto, la urgencia de la ampliación.

Las solicitudes de ampliación se dirigirán a la Secretaría de Econo
mía y Hacienda mediante oficio firmado por el Secretario de Estado res
pectivo.

Recibida ln solicitud de ampliación, el Ministerio dr Economía y 
cienda dará tilla d o  de la misma a la Dirección Gencial de Pr*8uÍ £ p  
nara que amplíe o no la cuota. Dicha oficina informará mensualtnaM? 
ja Secretaría de Economía y Hacienda, las ampliaciones ocurridas te ji 
últimos treinta días, a fin de que emita el acuerdo de aprobación'S 
respondiente. v; h?

Artículo 17.—Se faculta al Poder Ejecutivo para que en caio 
la situación financiera del país lo amerite, recoi te los saldos dispoftjkC 
oe laa asignaciones autorizadas en esta ley a los diferentes RwsvSrjT? 
Administración Pública. Eflta medida se tomará, en todo caso, por gj| jw 
sidente de la República en Consejo de Ministros y deberá darse cuém 
de su adopción al Congreso Nacional en sus sesiones más próximaa.^^

CAPITULO V

FISCALIZACION PREVENTIVA SOBRE LOS COMPROMISOS
Y GASTOS PUBLICOS

Artículo 18.—La fiscalización y auditoría preventiva sobre los Gaste 
e Inversiones de cada Ramo de la Administración Pública será ejercida'» 
la Secretaría de Economía y Hacienda a través de la Dirección Generala 
Presupuesto, que en el cumplimiento de esta función verificará y aprobad 
si procede, todo compromiso o erogación de fondos públicos.

Artículo 19 — En el ejerciciq de las funciones de fiscalización preval 
tiva que por este Decreto se le encomiendan, la Dirección General de 
supuesto podrá exigir a los establecimientos gubernamentales, proyecto 
cooperativos y a las dependencias del Poder Ejecutivo, toda la ^faraii 
ción y documentación que crea necesaria para imponerse de sus actfj 
dades, de los progresos alcanzados en la ejecución de sus planes de tl§ 
bajo, de los cestos de rus operaciones y en general de cualesquiera otri 
de carácter financiero o administrativo.que le sirvan para orientarse aj 
bre la correcta ampliación de las asignaciones.

La Dirección deberá rechazar aquellas Ordenes de Pago que Bo j  
ajusten a la estructura del Presupuesto o adolezcan de defecto* fogtktf

Artículo 20.—Para los efectos de registro y comprobación de laa órdetti 
de pago emitidas por laa distintas dependencia» g\ibernMnentake¡¡Í 
Dirección General de Presupuesto está autorizada para realizar 
nes o practicar auditorias preventivas en dichas dependencias.

Artículo 21.—Toda erogación que se haga violando los preceptos CORl| 
nidos en esta ley hará civil y criminalmente responsables a loe fundoal 
ríos que directamente hubieren intervenido en su autorización. $

En todo caso, el Secretario de Economía y Hacienda y el Duestfl 
General de Presupuesto se abstendrán de firmar cualquier ordea 4 
pago que no se ajuste a la ley. En caso contrario serán nriliil liria in«|É 
responsables con los funcionarios que hayan intervenido en la « 5 8  
y aprobación de la orden. 3

Artículo 22.—A fin de mantener el equilibrio presupuestario, las iÉ 
pendencias estatales no ]>odrán contraer compromisos cuya cuantía e ttjl 
al saldo disponible en las asignaciones votadas; el funcionario que contal 
viniere esta disix>sición será personalmente res]>onsable del comprontiea.

Artículo 23.—El Presidente de la República no está obligado a 
cuenta  ̂de la inversión y destino de la asignación presupuestaria 
nada "Gastos de Defensa Nacional". La Secretaria de Economía y H| 
cienda ordenará el pago de estos gastos con sólo que Heve el “p&gUMÉ 
del Presidente de la República.

¿i
Articulo 24.—Salvo lo dispuesto en el Articulo 6, los foodot cdM 

nidos en el Título IV, Capitulo I, Sección 14, Asignación Global, ren¿!6tt« 
no podrán emplearse en fines distintos para los que fueron creados. ■ ¿

La Secretaría de Economía y Hacienda ordenará el pago de los gaaÍQ 
imputables a este renglón, con sólo que la orden de pago respectiva Bei 
el “Visto Bueno” del Presidente de la RepúbHca.

Artículo 25.—Salvo lo dispuesto en el Artículo 6 ; los fondos conteO 
dos en el Título II, Capítulo III, Sección 26, Asignación Global, renglón^ 
no podrán emplearse en fines distintos para los cuales fueron creadoft '

Artículo 26.—Todas las oficinas del Estado darán preferencia a Ü 
talleres e Instituto que =e mencionan en el Artículo 93, en la comprad 
servicios que estas dependencias puedan prestar. ;

La Dirección General de Presupuesto se abstendrá de dar trAwfl 
a las Ordenes de Compra que contravengan lo dispuesto en el párrafo"W 
antecede salvo prueba que demuestre imposibilidad para prestar dicl| 
servicios.

Artículo 27.—Las órdenes do pago relacionadas con el Artícufo^J 
Capítulo I, Sección 9, Asignación Global, renglón 22, no podrán ser áttjBS 
zadas por otra Oficina, que no sea la Secretaria de Gobernación, Jus$í 
y Seguridad Pública.

CAPITULO VI

RESERVAS DE CREDITO

Artículo 28.—Para que las dependencias del Poder Ejecutivo ptw4í 
efectuar una compra de materiales, equipo, accesorios y cualquier 
suministro, cuyo valor exceda en conjunto de L 100.00 deberán cutt^ 
lo preceptuado en el Artículo 36 de la Lev de la Proveeduría General
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' W República y demás disposiciones vigentes. Se exceptúa lo dispuesto en 
^  Artículo 49.

Artículo 29.—Para los efectos del Artículo anterior, lós funcionarios 
¿on capacidad para autorizar erogaciones deberán emitir una orden de 
¿ompra, previas cotizaciones de posibles abastecedores, en número no 
nenor de tres. Las cotizaciones obtenidas y copia de la orden de compra 

‘¿tberán archivarse para ser presentadas a los representantes de las ofi- 
«Iftae que para fines de fiscalización las requieran.
7-1 Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 49, cuando el costo de 
‘|fc materiales, equipos, accesorios o cualquier otro suministro exceda de 
£100.00 y ae divida dicho costo con el propósito de eludir el cumplimiento 
dtí Artículo 36 de la Ley de la Proveeduría General de la República, el 
«mpleado o funcionario que tal hubiere hecho o consentido, será perso- 
Bilmente responsable del pago de dichos materiales, equipos, accesorios 
6 »Uininistros.

Artículo 30.—Por cada Orden de Compra deberá constituirse la re
serva de crédito correspondiente. Cuando el Estado haya celebrado con
tatos para la adquisición de bienes y servicios (contratos de construcción, 

*4* servicios profesionales o técnicos, de transporte, etc.), la reserva de 
«rédito se constituirá por el total del contrato respectivo.

Queda terminantemente prohibido que una reserva de crédito am
pare varios compromisos.

Artículo 31.—La Dirección General de Presupuesto no dará trámite 
:% ninguna orden de pago que no haya llenado previamente los requisitos 
ÜlUblecidos en el artículo anterior. En todo caso el funcionario o em-

r
.do que haya ordenado la compra sin llenar el trámite de la reserva 
crédito, será personalmente responsable de su cancelación ante el 
^Étntnistrante.

CAPITULO VII

DE LAS ORDENES DE PAGO

r Artículo 32.—Toda erogación de fondos públicos imputable a este
♦teeupuesto deberá afectar una asignación autorizada.
,í»'

, Todo pago deberá constar de una orden firmada por el Secretario o 
sub-Secrctario de Estado en el Ramo respectivo, la que se fiscalizará y 
contabilizará en el Ministerio de Economía y Hacienda por medio de sus 
dependencias competentes. Las órdenes de pago serán legalizadas por el 
Secretario o Sub-Secretario de Economía y Hacienda, mediante Libra- 
'toiento que al efecto preparará la Dirección General de Presupuestó. .

Artículo 33.—Las órdenes de pago de los Poderes Legislativo y Judi
cial serán firmadas por sus respectivos Presidentes, Asimismo, el Con
tralor General de la República, el Procurador General de la República y 
«I Presidente del Consejo Nacional de Elecciones, firmarán las órdenes 
de pago que emitan las dependencias a su cargo.

Artículo 34.—Las órdenes de pago imputables a asignaciones globa
les no podrán afectar más que un renglón de éstas, se emitirán por merca
derías y servicios recibidos y tendrán un solo beneficiario, a menos que 
se trate de becarios, pensiones y jubilaciones, personal docente, organiza- 
dones militares u otros casos similares en que la nomenclatura presu
puestaria y la modalidad del pago lo permitan.

Las órdenes de pago que se refieren a la compra de activos, serán 
registradas por el Departamento de Bienes Nacionales. De igual manera, 
los Jefes de las dependencias estatales que reciban bienes por concepto

herencias, legados, donaciones, o por cualquier otro motivo, quedan 
Obligados a notificar en forma detallada los activos adquiridos. El in
cumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de una multa 
de CINCUENTA A QUINIENTOS LEMPIRAS .L 50.00 a L 500.00).

Artículo 35.—Las órdenes de pago se emitirán en original y el número 
de copias será el que prescriban los instructivos que al efecto emita la 
Dirección General de Presupuesto. Dichos instructivos contendrán los da
tos que sean necesarios para identificar el gasto efectuado y dispondrán 
sobre la distribución de copias.

A las órdenes de pago por pensiones, jubilaciones, montepíos, becas, 
küek*°S ^ otros gastos fijos, se acompañarán como comprobantes los reci
bos originales firmados por los beneficiarios o sus representantes legales.

Artículo 36.—A las órdenes de pago deberán acompañarse los com
probantes originales del gasto que se quiera cancelar, a menos que se 
trate de una compra o suministro, en cuyo caso a la orden de pago deberá 
anexársele la documentación siguiente:

- a) Orden de Compra.

b) Certificado de Competencia.

c) Factura y Recibo del Vendedor.

^ Artículo 37.—Todas las dependencias que hagan Reservas de Crédito 
«.taediante Ordenes de Compra, quedan en la obligación de devolver a la 
Dirección General de Presupuesto, la copia especial debidamente suscrita 
:-por la persona que previamente haya sido autorizada para recibir las mer
caderías compradas; sin este requisito, la Dirección General de Presu- 
jHiesto no le dará trámite a ninguna Orden de Pago.

Exceptúanse las compras que se hagan por medio del Banco Central 
■4e Tíonduras, a las que se les concederá un tiempo prudencial para que 
Jlenen el requisito señalado en el párrafo anterior.

Las Administraciones de Aduanas y Rentas quedan en la obligación 
de enviar a la Dirección General de Presupuesto un detalle de las merca
derías im p o r ta d a s  para el Gobierno Central.

Artículo 38.—Para la preparación de las nóminas que deban someterse 
al proceso mecanizado IBM, las Secciones Administrativas enviarán al De
partamento de Personal de la Dirección General de Presupuesto, dentro 
do los primeros diez días de cada mes, un informe pormenorizado sobre los 
nombramientos, traslados, ascensos, permisos y cancelaciones que hubieren 
ocurrido, así como sobre las licencias que se hayan concedido a los emplea
dos y funcionarios que hubieren tenido necesidad de recibir los beneficios 
del Seguro Social.

Las Ordenes de Pago por mercaderías y servicios recibidos se emiti
eran dentro de lo; treinta d as siguientes al recibo de la factura o docu
mento y se enviarán a la Dirección General de Presupuesto inmediatamente.

Artículo 39.—Cuando se anule una orden de pago, ésta quedará en 
poder de la Dirección General de Presupuesto. La dependencia que haya 
emitido dicha orden está en la obligación de notificar a la Dirección el 
motivo por el cual acuella fue anulada.

En tal caso, cuando se efectúen reintegros de gastos durante el mismo 
ejercicio en que se hayan legalizado, las respectivas cantidades deberán ser 
cargadas a la asignación o renglón originalmente afectada.

La notificación de que se habla en el párrafo primero de este Artículo 
será hecha por el Jefe de la Sección Administrativa correspondiente, o por 
quien haga sus veces, y enviada a la Secretaría de Economía y Hacienda 
con copia para la Dirección General de Presupuesto, Contaduría General 
de la República, Contraloría General de la República y Tesorería General 
de la República.

En casos de reintegros por pagos indebidos, las dependencias respec
tivas. lo efectuarán directamente en la Tesorería General de la República. 
Tanto la Tesorería como la dependencia notificarán inmediatamente a la 
Secretaría de Economía y Hacienda sobre la operación anterior, a efecto 
de que emüa la correspondiente orden de cargo, copia de lu cual será en
viada a la Dirección General de Presupuesto, a la Contaduría General de 
la República y a la Contraloría General de la República. En el caso de 
devolución de cheques cualquiera que sea el motivo de la devolución, ésta 
deberá efectuarse por la Sección‘Administrativa del Ramo, dentro de los
30 días siguientes a la fecha del cheque. El incumplimiento de esta obliga
ción, será sancionado con una multa equivalente al ÍO'V del valor de los 
cheques no devueltos dentro del plazo. Esta multa será impuesta por la 
Secretaría -de Economía y Hacienda.

Si el retraso en la devolución de los cheques se origina en otra de
pendencia que no sea la Sección Administrativa, ésta lo hará del cono
cimiento del Superior del Ramo, y la multa se impondrá al Jefe de la 
Oficina que produjo el retraso.

Artículo 40.—A los empleados y funcionarios públicos que por in
capacidad laboral tuvieren derecho a recibir del Instituto Hondureño de Se
guridad Social un subsidio en dinero, se les pagará el sueldo íntegro que les 
corresponda una vez hechas las deducciones y retenciones autorizadas por 
la ley, quedando dicho Instituto obligado a enterar mensualmente en la 
Tesorería General de la República el valor de los correspondientes sub
sidios en dinero que hubiera debido pagar a tales empleados o funciona- 
ríos durante el período.

Para efectos de control, el Instituto Hondureño de Seguridad Social, 
al tiempo de verificar los enteros de que habla el párrafo que antecede, 
rendirá un informe a la Contaduría General de la República y a la Di
rección General de Presupuesto sobre los empleados y funcionarios pú
blicos a quienes hubiera debido pagar subsidios en dinero, con indicación 
de las sumas correspondientes a cada una de ellas y de la dependencia 
estatal en que prestan sus servicios.

Artículo 41.—Las Ordenes de Pago que se refieran a compras di
rectas en el exterior se emitirán a favor del Banco Central de Hondu
ras. Esta institución lecibu' los fondos acreditará a una cuenta espe
cial, e informará al vendedor o exportador que puede enviar los docu
mentos que amparan el embarque de la mercadería, con giro a la vista 
a cargo de dicho Banco.

El Gobierno no se; á respo-nsable por pagos de importación que hagan 
sus dependencias, cuando no se haya cumplido con este requisito.

Los contratos de pedidos al exterior en órdenes de compra autori
zadas por la Proveeduría General de la República, no se considerarán 
exigibles mientras no se haya cumplido con el procedimiento aquí es
tablecido.

El Banco Central no tramitará para su cobro giros o cualesquiera 
otras clases de documento a cargo del Gobierno, sin que previamente 
haya recibido los fondos correspondientes.

Sólo en los casos en que el exportador o vendedor exija Carta de 
Crédito para cubrir el pago de su pedido, podrá el Bango Central abrirla, 
pero siempre se consultará previamente con la Secretaría de Economía 
y Hacienda.

Artículo 42.—La Dirección General de Presupuesto no autorizará 
órdenes de pago que impliquen la cancelación anticipada del valor de 
mercaderías o servicios. Cuando a cuenta de cualquier compra o contrato 
de trabajo haya absoluta necesidad de adelanto de fondos, se estará a 
lo dispuesto por el Artículo 47 del Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Contraloría General de la República.

Artículo 43.—Las órdenes de pago a favor de programas cooperati
vos estarán sujetos a la fiscalización preventiva de la Dirección General 
de Presupuesto, a menos que en los convenios respectivos se establezca
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0) Mantenimiento, Reparaciones Ordinarias y Extraordinaii
equipos

i *

utrp, cosa. Lo dispuesto en este artículo será aplicable aun cuando las 
asignaciones aparezcan en el Presupuesto en forma global.

Artículo 44.—Laa Ordenes de Pago tramitadas pero no pagada» al 
31 de diciembre de 1962 quedarán sin valor en esa fecha.

El Poder Ejecutivo emitirá acuerdos por medio de la Secretaría de 
"Hconomía y Hacienda para revalidar dichas órdenes de pago con cargo 
. laa correspondientes partidas presupuestarias.

Estas partidas serán ampliadas automáticamente por el monto de 
tas órdenes de pago revalidadas. Si no aparecieren alguno» renglones se- 
lán determinados por la Secretaría de Economía y Hacienda. El plazo 
l>ara la revalidación de las ordene» de pago de 1962 finalizará el 31 de 
marro de 1963. Igualmente las órdenes de pago tramitadas pero no pa
gadas al 31 de diciembre de 1963 quedarán sin valor en esa fecha, si
guiendo el procedimiento de revalidación ante» indicado; el plazo para 
tramitar dicha revalidación finalizará el 31 de marzo de 1964.

CAPITITIX) v n i

SECCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 45.—Las Secciones Administrativas están obligadas a cen
tralizar todos los compromisos que afecten las asignaciones de sus res
pectivos Ramos, lleven o no orden de compra, a efecto de mantener un 
control permanente de sus obligaciones pendientes.

Al final de cada mes estas Secciones enviarán detalladamente y en 
fr rma de cuenta corriente a la Dirección General de Presupuesto y a la 
C ontaduría General de la República el movimiento de loa compromisos Asimismo se autoriza ei uso ae lonao reimegi ame para la CQn\0|
contraídos en tal período, las cancelaciones o pagos habidos y el saldo j de Alimentos para los Centros Asistenciales. Piesidios y Guarderías!^ 
para el mes siguiente. Además tendrán la obligación de conciliar con j fantiles. -■*-
dichas oficinas los saldos de las asignaciones correspondiente» a su |
Ramo.

5) Transporte de Cosas

Artículo 46.—Las Secciones Administrativas están obligadas a uni
formar sus registros contables, para lo cual deben someterse a las ins
trucciones que al efecto imparta la Secretaría de Economía y Hacienda 
r través de la Contaduría General de la República. /

Articulo 47.-5in perjuicio de lo dispuesto en el Articulo 21 de estas 
Disposiciones, los Jefes de las Secciones Administrativas serán respon
sable» por toda erogación que se destine a un fin diferente del indicado 
<n la asignación afectada, asi como por querer justificar con documen
tación falsa cualquier gasto con cargo a la misma. En estos casos se 
harán acreedores a las sanciones establecida» por las leyes penales y 
& la» multas señaladas en el Articulo 50 de esta Ley.

Artículo 48.—Para los efectos de lo dispuesto en este Capítulo se 
consideran como Secciones Administrativas las dependientes de las Se
cretarías de Estado, del Poder Judicial, de las Fuerzas Armadas y cua
lesquiera otras pagadurías u oficinas encargadas de administrar los 
Presupuestos de cada Ramo.

Artículo 49.—Las Secciones Administrativas, para efectos del control 
de pagos del personal del Gobierno Central, quedan obligadas a llevar 
un registro detallado del personal empleado en las diferentes dependten- 
ciaa del Ramo. También quedan en la obligación de reportar en forma 
inmediata a la Dirección Genei*al de Presupuesto los nombramientos, 
traslados, ascensos, permisos y cancelaciones que ocurran, así como so
bre las licencias que se concedan a los empleados y funcionarios que 
tengan necesidad de recibir los beneficios del Seguro Social. De igual 
manera, estarán obligadas a reportar a dicha oficina la fecha en que el 
nombrado, ascendido o trasladado tome posesión de su cargo, así como 
cualquiera otra que la Dirección General de Presupuesto les solicite para 
el mejor funcionamiento del sistema de pagos por planilla de los emplea
dos públicos.

Artículo 50.—Salvo disposición expresa en otro sentido, el incum
plimiento de lo dispuesto por cualquiera de los artículos de este Capítulo 
por parte de los Jefes de las Secciones Administrativas, dará lugar a 
<que la Secretaría de Economía y Hacienda les imponga multas de vein
ticinco a doscientos lempiras.

CAPITULO IX

FONDO REINTEGRABLE

Artículo 51.—La Secretaría de Economía y Hacienda podrá auto
rizar el manejo de Fondos Reintegrables (Caja Chica) hasta por la 
suma de L 2.000.00; pero si las necesidades de las Secretarías de Estado, 
o de »us dependencias, lo ameritan, podrá autorizar un fondo reinte
grable mayor, previo dictamen favorable de la Dirección General de 
Presupuesto y siempre que quien ha de manejar dicho fondo hubiere 
rendido caución suficiente a juicio de la Contraloría General de la Re
pública.

El Fondo Reintegrable sólo podrá utilizarse en el pago de gastofe 
urgentes, tales como:

1) Viáticos

2) Atenciones

3) Articulo» y Materiales de Oficina

4) Artículos y Materiales Diverso», n. e.

7) Mantenimiento, Reparaciones Ordinarias y Extraordinarias^ 
Edificios

8) Servicios Públicos

9) Combustibles y Lubricantes

10) , Servicios Legales (Procuraduría General de la República).,,

11) Servicio* de Investigaciones Fiscales. ^
ítr.

Sin perjuicio de lo anterior, el fondo reintegrable no podrá afaftkfti 
cuando el costo de los renglones que anteceden exceda de 100 le n S Z  
con excepción de los relativos a viáticos, atenciones, mantenmüsn^ 
reparaciones ordinarias de equipos. *

Podrá también utilizarse el fondo reintegrable para el pago¿4t 
servicios siguientes:

Planillas de acari'eo y estiba.

Retribución por venta de Especies Fiscales.

Cabos y Guardias de las Administraciones de Aduana» y Beatas,

Los reintegros para los tres últimos Renglones, serán verif!cî )i( 
de conformidad con los servicios prestados. jb.

Asimismo se autoriza el uso de fondo reintegrable para la 

fantiles.

Para la compra de medicinas, podrá hacerse uso de estos fonÁot 
hasta la cantidad de L ? 50.00.

Quedan sujetas a la acción de la Proveeduría General de la Rsfif> 
blica, la compra de bienes y servicios en mayores cantidades ds^Sl 
señaladas en este Artículo. "v

Podrá usarse el fondo reintegrable en cualquier cantidad y MfA 
cualquier compra, cuando ésta se haga directamente a la ProvSMa^ 
General de la República, de artículos que ésta haya adquirido oon 4  
Fondo de Suministros, siempre y cuando exi. ‘a saldo disponible ss It 
renglón presupuestario al que en definitiva deberá imputarse la jpfr 
gaciórt.

Artículo 52.—Los viáticos que se asignen al personal ordinario sflii 
tengan que desempeñar una misión oficial fuera de su sede, pero éJB it 
del país, deberán incluir gastos de transporte por cualquier vía, bospel^i 
y alimentación y no estarán sujetos al control de la Proveeduría GeOKU 
de la República. La Dirección Genera! de Presupuesto exigirá cuando k> 
crea conveniente, toda la información y documentación que justifiQVÉI 
los desembolsos. De no suministrárselo dicha información y documentad^ 
deberá abstenerse de darle curso a la orden de pago respectivo.

En ningún caso se asignarán viáticos y otros gastos de viaje a penoqfe 
que viajen al extranjero, si no han sido nombradas mediante AcuerA} sfe; 
el que se indique la misión oficial que se les haya encomendado.

Artículo 53. La compra de carnes y leche deberán hacerla loseGQtítP 
de beneficencia pública, presidios y Guarderías Infantiles, medUAteJtt- 
tación. Los contratos que al efecto se firmen deberán ser sometÍ<jB§ 
consideración de la Proveeduría General de la República, la que^Ati 
improbarlos si la persona con quien se han suscrito no ha ofrecido 
dades .de abastecimiento. Los Jefes Administrativos de tale» oentFoaly 
Guarderías llevarán un registro pormenorizado de aquellas operasMH* 
lo mismo que del consumo que de dichos artículos se haga y de los lÉ* 
Íntegros.

Artículo 54.—Toda solicitud de fondos reintegrables se ha*4 ajfc 
Secretaría de Economía y Hacienda que para resolver y fijar su DtfWi 
solicitará dictamen de la Dirección General de Presupuesto.

Artículo 55.—Todo pago que »e efectúe con fondo reintegrable,' 
hacerse mediante cheque contra el Banco Central de Hondura» y a fc#* 
de éste, contra el Banco Nacional de Fomento. ; .

Artículo 56.—Por cada libranza que se haga se elaborará un oqctfflfr 
bente (voucher), que firmará el suministrante del artículo o servicio 
se paga o un representante suyo debidamente acreditado, debiendo haceflj 
indicación del número, folio, tomo y lugar de emisión de »u Cédula «  
Identidad y del número de la respectiva constancia de pago o exenctóll 
Impuesto Sobre la Renta. \

En caso de que el suministrante no pudiere o no supiere firmar, 
hará otra persona a su ruego, debiendo consignarse, en este caso, loŝ  
mos datos de identidad y solvencia del pago del Impuesto Sobre ía 
de la persona que efectivamente suscriba el comprobante.

Dicho comprobante deberá contener los siguientes datos:

a) Número del comprobante

b) Fecha de emisión

c) Número del Cheque

d) Nombre del beneficiario
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e) Cantidad que se paga, en número y en letras

f) Firma, nombre del librador y sello

g) Detalle de la compra y número de factura si k> hubiere

h) Firma del cobrador, e

i) Aprobación del Jefe Administrativo.

Este comprobante deberá acompañarse a la orden de pago, juntó 
oon el recibo, factura, y demás documentos, al solicitar el reintegro.

Artículo 57.—La legalización de gastos pagados con fondo reintegrable 
la solicitarán periódicamente los funcionarios respectivos, estando sujetas 
las órdenes de pago a los controles y reparos correspondientes.

La Dirección General de Presupuesto no tramitará órdenes de pago 
por Fondo Reintegrable, cuando amparen gastos que no sean los indicados 
como de urgente necesidad y de conformidad a lo establecido en los Ar
tículos 31 al 56 inclusive, de esta ley. En estos casos los funcionarios 
responsables quedan obligados a reintegrar inmediatamente las cantidades 
pagadas indebidamente, sin perjuicio de imponérseles una multa de L 25.00 
a L 500.00. En caso de reincidencia, serán destituidos de sus cargos. Se 
probibe conceder préstamos o vales utilizando el fondo reintegrable; el 
funcionario o empleado que los autorizare se le aplicará una multa igual 
a la consignada en el párrafo anterior.

Los funcionarios o empleados que manejen fondos reintegrables están 
en la obligación de liquidarlos al final del ejercicio fiscal, debiendo sol
ventar sus operaciones con la Tesorería General a más tardar el 31 de 
Diciembre. A ningún funcionario o empleado se le proveerá de fondo re
integrable cuando no haya liquidado satisfactoriamente el del ejercicio 
fiscal anterior.

Artículo 58.—Para expeditar la compra de repuestos de equipo cami 
ñero, la Proveeduría General de la República destinará la cantidad de 
L 10,000.00 del Fondo de Suministros, que podrán utilizarse sin seguir 
los trámites normales establecidos por dicha oficina. En estos casos las 
órdenes de compra emitidas por la Dirección General de Caminos sólo 
requerirán la aprobación de los Consultores de la misma y del Proveedor 
General de la República; a falta de los primeros autorizará las compras el 
Jefe de Equipo y Talleres.

Una vez efectuado el pago de estos suministros, la Proveeduría soli
citará su reembolso emitiendo las facturas respectivas. Estos reembolsos 
deberán ser tramitados rápidamente a efecto de mantener saldos dispo
nibles suficientes en el fondo especial aquí establecido.

La Proveeduría General de la República y la Dirección General de 
Presupuesto ejercerán los controles que les competen al efectuar los trá
mites de reembolso mencionados en el párrafo anterior.

CAPITULO X

CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y PATRIMONIAL

Artículo 50.—Será responsabilidad de la Contaduría General de la 
República llevar la contabilidad presupuestaria y patrimonial del Estado. 
Al final del ejercicio fiscal deberá elaborar la liquidación de los gastos 
públicos incurridos conforme a la ley y de los ingresos recaudados.

La Secretaría de Economía y Hacienda presentará la liquidación de 
los gastos públicos al Congreso Nacional cuando estuviere reunido, o en 
su defecto a la Comisión Permanente.

A esta liquidación deberán agregarse los estados que demuestren 
los activos y pasivos del Gobierno Central y los resultados líquidos de la 
actividad financiera de los organismos autónomos y semi-autónomos, con 
excepción de loe del Banco Central de Honduras.

Artículo 60.—Para los efectos señalados en el artículo anterior, las 
oficinas que reciban o recauden fondos públicos así como las que tienen 
autoridad para hacer compromisos o gastos, subordinarán sus operaciones 
de contabilidad presupuestaria a la nomenclatura y clasificaciones que 
para ingresos y gastos se establecen en esta ley, a las instrucciones y 
procedimientos contables que sobre presupuesto y propiedad pública emi
ta la Secretaría de Economía y Hacienda a través de la Contaduría Gene
ral de la República.

 ̂La Contaduría General de la República tendrá a su cargo el diseño, 
revisión y aprobación de los sistemas y procedimientos de contabilidad 
presupuestaria y patrimonial que deberán llevar las diferentes dependen
cias del Gobierno Central.

Artículo 61.—Las oficinas recaudadoras de Ingresos Fiscales envia
rán a la Contaduría General de la República dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, copias fidedignas de los registros contables llevados en 
el mes anterior, y al final de cada año rendirán un informe general.

A efecto de mantener constantemente informada a la Contaduría 
sobre las recaudaciones efectuadas, aquellas oficinas le enviarán un in
forme diario sobre el movimiento de Ingresos, detallado por cuentas y 
aub-cuentas.

Artículo 62.—Le. Contaduría General de la República informará a 
la Secretaría de Economía y Hacienda sobre los atrasos observados en el 
envío de la documentación e información de que habla el artículo anterior.

Si Iob atrasos han sido injustificados el Ministro impondrá al Jefe o 
Encargado de la oficina recaudadora respectiva, una multa de L 25.00 
a L 500.00.

Artículo 63.—La Tesorería General de la República estará en la 
obligación de enviar, dentro de los tres días siguientes, a la Contaduría 
General de la República, copia de los pagos efectuados. El tesorero que
dará sujeto a la multa de que habla el artículo anterior cuando se pro
duzcan atrasos injustificados en el envío de tales documentos.

Artículo 64.—Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 
305 de la Constitución de la República y por el párrafo segundo del 
articulo 59 de estas Disposiciones, los organismos e instituciones autó
nomas y semi-autónomas, proyectos cooperativos y cualesquiera otras 
dependencias que reciban asignaciones del Estado de conformidad con el 
presente Presupuesto, suministrarán a la Contaduría General de la Re
pública a más tardar el 15 de febrero de cada año, la información nece
saria sobre los ingresos y egresos que hayan tenido en el ejercicio eco
nómico anterior, lo mismo que copia certificada de sus inventarios ge
nerales, para incorporarlos en la liquidación final del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos de la Nación. Queda exento del cumpli
miento de lo dispuesto por este artículo, el Banco Central de Honduras.

Artículo 65.—El Departamento de Bienes Nacionales, dependiente 
de la Contaduría General de la República, es el encargado de llevar los 
registros de todos los bienes muebles e inmuebles del Estado. Todas las 
Oficinas estatales quedan obligadas a suministrar a dicho Departamento 
los informes que sobre esta materia les solicite.

Al funcionario o empleado que no cumpla esta obligación, la Se
cretaría de Economía y Hacienda le impondrá una multa de VEINTI
CINCO A QUINIENTOS LEMPIRAS (L 25.00 a L 500.00).

CAPITULO XI

CONTROL DE INVERSIONES

Artículo 66.—Salvo fuerza mayor o caso fortuito, las dependencias 
estatales quedan obligadas a ejecutar los programas de actividades y 
obras que se hayan trazado para el año 1963 en estricta conformidad 
con los términos y justificaciones que hayan hecho al presentarlos al 
Ministerio de Economía y Hacienda.

El incumplimiento de lo aquí dispuesto hará responsables a los 
titulares de dichas dependencias y a las personas a quienes directamente 
se hubiere confiado la ejecución de aquellos programas.

Quedan igualmente obligadas dichas dependencias a informar tri
mestralmente a la Dirección General de Presupuesto y al Consejo Na
cional de Economía, sobre los progresos alcanzados en la realización de 
sus programas y sobre los costos de los mismos.

Igual obligación tendrán los Organismos Semi-Autónomos y Pro
yectos Cooperativos.

Artículo 67.—Los estudios y construcción de obras públicas se eje
cutarán, previa licitación y contrato, por medio de personas o empresas 
privadas.

Artículo 68.—En caso de que los ingresos estimados sean insuficien
tes para ejecutar total o parcialmente las obras planeadas, el Consejo 
Nacional de Economía determinará la prioridad que deba darse a éstas.

Artículo 69.—Cada Ramo o dependencia, antes de iniciar la cons
trucción de una obra, cualquiera que sea su índole, deberá presentar al 
Consejo Nacional de Economía y a la Dirección General de Presupuesto, 
el programa de trabajo respectivo, en el que se consignarán: clase, fina
lidad y valor de la obra; localización y plazo de constricción.

C A P IT U L O  x n

' PAGADURIAS ESPECIALES

Articulo 70.—La Tesorería General de la República, previa autori
zación de la Secretaría de Economía y Hacienda, transferirá por trimes
tres anticipados los fondos destinados al Poder Judicial, al Congreso Na
cional, a la Contraloría General de la República y al Instituto Nacional 
Agrario.

Para los efectos del párrafo que antecede, el Poder Judicial, el Con
greso Nacional, la Contraloría General de la República y el Instituto Na
cional Agrario, deberán presentar a la Secretaría de Economía y Ha
cienda, en los meses de enero, marzo, junio y septiembre, los cálculos 
de los gastos que se proponen realizar en el siguiente trimestre.

En los casos que proceda, el saldo disponible que resulte en efectivo 
al final del año fiscal, será devuelto a la Tesorería General de la Re
pública.

Artículo 71.—Toda cuenta de depósito bancario de fondos públicos 
se hará en el Banco Central de Honduras, sus sucursales o agencias y 
estará a nombre de la oficina encargada de administrarlos. Los pagos se 
efectuarán por medio de cheques, para cuyo efecto la Secretaría de Eco-

- nomía y Hacienda, dictará las disposiciones correspondientes.

C A P IT U L O  x m

OTRAS FACULTADES

Articulo 72.—Incumbe a la Secretaría de Economía y Hacienda la 
fijación de procedimientos para la correcta y expedita ejecución del pre-
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gente Presupuesto. En consecuencia, dicha Secretaría queda facultada 
para emitir loa reglamentos que crea necesarios para ejercer un ade
cuado control de los gastos de las dependencias gubernamentales y para 
fijar los viáticos que podrán otorgarse a los empleados o funcionarios 
públicos que tengan que viajar dentro o fuera del país para el cumpli
miento de una misión oficial. En la regulación de los viáticos deberá tener
se en cuenta la jerarquía del efnpleado o funcionario y el costo de vida 
de la región o país adonde ha de realizarse el viaje.

Artículo 73.—La presente ley fija los sueldos máximos que se pueden 
agar mensualmente. En consecuencia, el Poder Ejecutivo podrá nom- 
rar personal para cualquier puesto creado asignándole un sueldo menor 

al consignado en este Presupuesto y aumentar aquél a medida que el 
nombrado demuestre su capacidad y eficiencia.

A las personas a quienes se nombre para el desempeño de un cargo 
se les pagará durante los dos primeros meses de servicios el 80r/c del 
sueldo máximo asignado en el Acuerdo de nombramiento. Se exceptúan 
únicamente, los funcionarios públicos, los empleados cuyos sueldos men
suales no excedan de L 125.00 y aquellos que sean promovidos o tras
ladados de un cargo a otro dentro del Gobierno Central o que reingresen 
a la Administración en el mismo ejercicio fiscal. Este último caso deberá 
comprobarse el extremo, conforme los registros de la Oficina de Perso
nal de la Dirección General de Presupuesto.

En los respectivos casos, deberá indicarse expresamente en los acuer
dos que se emitan que se trata de un ascenso o traslado.

La presente disposición no es aplicable a los empleados de los Pode
res Legislativo y Judicial.

Artículo 74.—La Dirección General de Presupuesto investigará si 
las subvenciones y demás transferencias a escuelas primarias y escuelas 
medias privadas, son indispensables para el funcionamiento de las 
mismas.

CAPITULO XIV 

BECAS, PENSIONES Y JUBILACIONES

Articulo 75.—Se faculta a la Dirección General de Presupuesto para

3de pueda investigar si las personas a quienes el Estado hubiere conce- 
ido becas para que realicen estudios dentro o fuera del país, los están 

haciendo o no; en caso de que compruebe esto último, lo informará a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, que inmediatamente dará orden a la 
Tesorería General de la República, para que descontinúe el pago de 
aquéllas.

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo que antecede, cuando 
el Consejo Nacional de Economía y las demás dependencias del Estado 
adjudiquen becas, lo informarán así a la Dirección General de Presupues
to, debiendo enviarle, además, copias de los acuerdos respectivos.

Artículo 76.—Las personas beneficiadas con becas para hacer estu
dios, están obligadas a trabajar para el Estado con la remuneración co
rrespondiente por un tiempo igual al de la beca concedida ; en caso con
trario, deberán devolver al Estado el valor invertido en sus estudios, 
cuando surgiere del mismo becario la decisión jle no prestar los servicios 
respectivos.

Artículo 77.—La Dirección General de Presupuesto se abstendrá de 
dar curso a las órdenes de pago destinadas a cubrir pensiones, jubilacio
nes y montepíos cuando sus beneficiarios sean personas que tributan de 
conformidad con la Ley de Impuesto sobre la Renta y cuya renta neta 
gravable exceda de L 5,000.00, excluidos los ingresos provenientes de tales 
pensiones, jubilaciones o montepíos.

La Dirección General de la Tributación Directa, en el mes de enero, 
informará a la de Presupuesto sobre la situación tributaria de cada una 
de las personas que gozan de pensiones, jubilaciones o montepíos, para 
lo cual esta última le enviará una lista completa de aquéllas, a más tardar 
el 15 del citado mes.

Artículo 78.—La Dirección General de Presupuesto queda facultada 
para investigar la identidad de las personas que durante el año se bene
ficien con pensiones, jubilaciones y montepíos en fes distintas Secretarías 
de Estado. En caso de que compruebe que alguna o algunas han fallecido 
o realizan cobros indebidos, se le informará inmediatamente al Ministerio 
de Economía y Hacienda a efecto de que ordene a la Tesorería General de 
la República se abstenga de pagar dichas pensiones, jubilaciones o mon
tepíos.

Artículo 79.—Además de los casos previstos anteriormente, las pen
siones, jubilaciones o montepíos dejarán de pagarse temporalmente cuando 
los beneficiarios desempeñen cargos públicos remunerados.

Es deber de dichos beneficiarios informar de su situación a la de
pendencia estatal en la que habrán de prestar sus servicios; de no ha
cerlo, cesarán definitivamente en el goce de la pensión, jubilación o mon
tepío que le haya sido acordado. Una vez recibida dicha información, 
será trasladada a la Secretaría de Economía y Hacienda, al Ministerio que 
haya autorizado el beneficio y a la Dirección General de Presupuesto, a 
fin de que se cancele temporalmente la pensión, jubilación o montepío.

Artículo 80.—Las Secretarías de Estado en los Despachos de De
fensa Nacional, Gobernación, Justicia y Seguridad Pública, Educación y 
Comunicaciones y Obras Públicas, podrán suprimir o reducir las pensiones, 
jubilaciones y montepíos que hayan autorizado en ejercicios económicos 
anteriores y distribuirán en forma equitativa, una vez desglosadas, las

asignaciones que para tal fin aparecen en el presente Presupuesto (W 
neral de Egresos e Ingresos. ^

CAPITULO XV

DEL PERSONAL

Artículo 81.—Ninguna persona podrá tomar posesión de su 
sin haberse emitido previamente el acuerdo de nombramiento respecti 
vo. El sueldo correspondiente no podrá cobrarse, si no se ha cumpUfo 
con este requisito.

En ningún caso los acuerdos de nombramiento de que habla el ná 
irafo anterior, podrán cubrir el pago de sueldos por meses atrasado»! 
Esta disposición será también aplicable al pago de jornales. ;

Se exceptúan el personal para Inspectorías de Gobernación y Rj. 
cienda, resguardos de presidio y los guardias civiles, cuyos acuerdos fe 
nombramiento podrán ser emitidos dentro de los 30 días siguientes en 
que comenzaron a prestar sus servicios. En caso de no producirse el non. 
bramiento dentro del término señalado, el empleado cesará automática, 
mente en sus funciones sin perjuicio del derecho a cobrar el sueldo co
rrespondiente al periodo trabajado.

Artículo 82.—Ninguna persona podrá desempeñar dos o más cargos 
públicos remunerados al mismo tiempo, salvo que se trate de cargos <fc 
carácter docente, asistencial (Médicos, Practicantes de Medicina y Enfer
meras), en centros de beneficencia pública; pero en caso alguno se podrán 
desempeñar dos cargos a la ve« dentro de las horas que establece el Ar
tículo 84.

Si por algún motivo especial se hace necesario contratar los servicios 
técnicos de una persona, la dependencia estatal que tal haga deberá no
tificar inmediatamente del hecho a la Dirección General de Presupuesto 
para efectos de control y pago, siguiendo el procedimiento establecido 
en el artículo 49. De no hacerse dicha notificación, los servicios que m 
presten serán remunerados por el funcionario titular de la oficina qu» 
haya requerido de aquéllos.

Articulo 83.—La Dirección General de Presupuesto, por medio de aa 
Departamento de Personal, queda facultada para solicitar a las Secreté* 
rías de Estado toda la información que a su juicio sea necesaria pan 
llevar un conocimiento detallado y exacto sobre los empleados y funcio
narios públicos, becarios, pensionistas, jubilados, etc.

La información que se requiera por dicha oficina deberá suministrar' 
se dentro de los quince días siguientes a la fecha de haberse 
salvo en casos urgentes calificados por la misma, en que la información 
se suministrará inmediatamente. La contravención a lo dispuesto en este 
párrafo se penará con multa de L 10.00 por cada día que transcurra tu 
exceso del plazo señalado, multa que se hará efectiva mediante deduedán 
que efectuará la Tesorería General de la República del sueldo correspon
diente, previa notificación de la Dirección General de Presupuesto por me
dio de la Secretaría de Economía y Hacienda.

Será responsable del pago de la multa de que se habla en este articulo 
el Secretario de Estado respectivo o el funcionario o empleado a quien 
éste haya recomendado dar la información solicitada.

Artículo 84.—La jornada de trabajo, de los Establecimientos de En
señanza y de los Servicios Militares, de la Guardia Civil y Policía ds 
Seguridad, Aduana y Aeropuertos, Correos y Comunicaciones EléctricjPt 
se determinará por medio de Reglamentos Especiales que al efecto 
el Poder Ejecutivo, ta jornada de trabajo de las Oficinas Pública», ta l*á 
siete horas, las cuales serán distribuidas a discreción por el Poder Jíje* 
cutivo, todos los días hábiles, excepto los sábados, en que el trabajo ter
minará a las doce del día. El día domingo será de descanso para los em
pleados y funcionarios públicos. Ningún funcionario o empleado ám 
tenga asignado un sueldo tope superior a L 400.00 mensuales, p o »  
cobrar del Estado remuneración alguna por concepto de trabajo en 
horas extraordinarias. Tampoco podrán los funcionarios o empleados no 
comprendidos en la prohibición anterior cobrar en un mes cantidades 
mayores al 30 f/c de su sueldo mensual. Se exceptúa de esta disposición el 
Renglón 18, Capítulo II del Título VII (Servicios Personales, para estudie 
y preparación de Presupuesto).

CAPITULO XVI

PROHIBICIONES

Artículo 85.—Queda prohibido el desglose de asignaciones globalflí 
que tengan señalado en el Presupuesto un fin específico para hacer 
ellas pago de sueldos, jornales u otros servicios que no hubieren sido 
cancelados oportunamente.

Artículo 86,—La Dirección General de Presupuesto se abstendrá de‘ 
legalizar todo pago imputable a una asignación global, en tanto boj*  
haya cumplido con lo dispuesto por el artículo 8 de esta ley y verifica!» 
el respectivo nombramiento.

Artículo 87.—Toda persona natural o jurídica que cobre del 
una cantidad indebida, o mayor a su legítimo crédito, estará obligada^ 
devolver el valor recibido indebidamente, sin perjuicio de la responsaoi* 
lidad penal en que incurra.

Artículo 88.—Los Designados a la Presidencia de la República 
tendrán derecho a cobrar las cantidades que les han sido señalada® cofflP 
sueldo y como gastos de representación en el Presupuesto, mientras 
encuentren desempeñando algún cargo o empleo público, u ostentando w
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representación del Estado en otros organismos en los que devenguen 
sueldos.

Artículo 89.—Se prohíbe la compra de autovehículos que no sean 
destinados a la ejecución de obras de desarrollo económico-social o para 
salvaguardar los intereses fiscales.

Se prohíbe la compra de artículos manufacturados en el extranjero 
iguales o semejantes a los que se producen en el país.

Artículo 90.—Queda terminantemente prohibido a la Tesorería Ge
neral de la República hacer entregas en efectivo en forma de vales. Todo 
pago que efectúe, deberá estar legalizado de conformidad a los procedimien
tos establecidos en esta ley.

Artículo 91.—Los Renglones comprendidos en el Título X, Capítulo 
ITT, Sección 9 del Presupuesto General de Egresos e Ingresos, no se 
usarán más que para los fines que fueron creados, salvo lo establecido 
en el Artículo 277 de la Constitución de la República.

Artículo 92.—Los renglones denominados diversos servicios no cla
sificados, «n ningún caso podrán ser utilizados para pagar sueldos o ser
vicios a funcionarios o empleados que devenguen sueldos del Presupuesto.

Las personas que presten servicios con cargo a estos renglones, no 
podrán hacerlo por un período mayor de tres meses. Asimismo, en el con
trato de servicios se especificará la labor a desarrollarse. Se exceptúan 
de esta prohibición el Poder Legislativo, los Servicios de Investigaciones 
Píscales y los ¡fegoe a Examinadores de Educación Primaria.

E3 funcionario o funcionarios que autoricen la contravención al pre
sente Artículo serán sancionados con una multa equivalente al valor pa
gado, que impondrá el Secretario de Economía y Hacienda, e ingresará 
a la Tesorería General de la República.

CAPITULO KVW

DEL CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES

Artículo 93.—El Consejo Nacional de Elecciones tendrá la adminis
tración de la partida a él asignada y, por consiguiente, no estará sujeto 
a la fiscalización preventiva de la Secretaría de Economía y Hacienda.

Dicha partida, C|ue figura desglosada para efectos de cumplir eon lo 
mandado por el Articulo 53 de la Ley de Elecciones, será tratada, por la 
Dirección General de Presupuesto como si fuera global. En consecueo- 
cia, mensualmente deberá transferir al Consejo Nacional de Elecciones 
los fondos que el mismo solicite por medio de su Presidente y que sirvan 
para cubrir las necesidades probables de dicho período.

Artículo 94.—Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo Nacional de 
Elecciones queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en el Ar
tículo 64.

El saldo disponible que resulte en efectivo al final del año fiscal será 
devuelto a la Tesorería General de la República.

CAPITULO x v ra

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 95.—Los trabajos que ejecuten la Tipografía Nacional, lo» 
Talleres Tipo-Litográficos Aristón, la Editora Nacional, el Instituto Téc
nico Vocacionai y la Sastrería de la Proveeduría General de la República, 
se pagarán a «u costo por la dependencia estatal que loe haya ordenado. 
Si los trabajos se han realizado por encargo de personas o empresas par
ticulares, su precio se determinará siguiendo los procedimientos empleados 
en iguales casos por entidades privadas análogas.

Artículo 96.—Para los efectos del articulo anterior, se cargará el ren
glón de la dependencia respectiva y con crédito a los ingresos correspon
dientes a Talleres del Estado.

La Dirección General de Presupuesto y la Contaduría General de la 
República llevarán el registro contable del movimiento que origina la 
ampliación automática. Estas empresas estatales ajustarán sus operacio
nes en lo que se refiere a gastos, al procedimiento presupuestario esta
blecido en esta ley.

Articulo 97.—Los pedidos de impresos, casquetes para cierre de aguar
diente y licores, timbres, estampillas, la compra de alcohol y cualquier 
otra eapeeie fiscal, se harán por la Secretaría de Economía y Hacienda 
a través del Baneo Central de Honduras, conforme a las disposiciones 
que establece el contrato celebrado por el Poder Ejecutivo con esta ins
titución.

Artículo 98.—Los Jefes de Oficina a cuyo cargo estén los pagos de 
guarniciones, presidios, guardia civil, trabajadores de obras públicas y de 
caminos, vigilarán dichos pagos personalmente o por delegación en uno 
o más de sus empleados, debiendo dar cuenta mensualmente al Ministerio 
de Eoonomía y Hacienda y a la Dirección General de Presupuesto de los 
sobrantes que ocurrieren, para que el primero de los dos funcionarios úl
timamente mencionados, ordene su reintegro a la asignación y renglón origi
nalmente afectado. Para hacer dicho reintegro se seguirá el procedimiento 
establecido en el Artículo 39.

Artículo 99.—Conforme el Artículo 274 de la Constitución de la Re
pública, los ingresos que se perciban por impuestos o venta de bienes y 
servicios correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, podrán desti
narse al pago de la deuda pública especialmente de la deuda flotante con

traída en años anteriores. En tal virtud, se autoriza al Poder Ejecutivo, 
a través de la Secretaría de Economía y Hacienda, para que mediante 
acuerdo amplíe la asignación del Título VTII, Capítulo I, Sección 1, en una 
cantidad igual a los ingresos recibidos por aquellos conceptos.

La Secretaría de Economía y Hacienda dará cuenta al Congreso Na
cional, en su informe anual, de los acuerdos emitidos al tenor de esta dis
posición.

Articulo 100—Asimismo, Ui asignación del Título VIII. Capítulo I, 
Sección 1, cuyo destino será única y exclusivamente el pago de deudas 
de años anteriores, podrá ser ampliada mediante transferencias de ren
glones autorizados para los diferentes Títulos, siempre que sirvan el pro
pósito antes mencionado. Dichas transferencias se efectuarán mediante 
acuerdo del Poder Ejecutivo en el Ramo de Economía y Hacienda.

Las erogaciones a que se refiere este artículo y el precedente, serán 
autorizadas por la Contaduría General de la República, la que estará obli
gada a extender certificación de las deudas registradas a favor de cada 
acreedor del Estado.

Artículo 101.—-Durante el ejercicio fiscal a que se refiere la pre
sente Ley, queda en suspenso el Artículo 45 de la Ley de la Proveeduría 
General de la República.

En el año fiscal 1963 la aportación del Estado para eate organismo se 
limitará a la cantidad autorizada en el mismo Título.

Artículo 102.—La Universidad Nacional Autónoma percibirá la asig
nación que indica el Presupuesto. No obstante, si los ingresos reales netos 
percibidos en el curso del ejercicio fiscal fueren menores a lo estimado en 
esta ley y resultara que el Gobierno de la República le ha pagado mayor 
cantidad al 2C¿ sobre dichos ingresos netos recaudados según la liqui
dación del Presupuesto, el sobrante que así resulte será aplicado a la asig
nación que le corresponda a dicha Universidad en el próximo año de 1964.

Artículo 103.—Se prohíbe el arrendamiento o préstamo de equipo 
particular para la construcción y mantenimiento de obras públicas.

Artículo 104.—El Poder Ejecutivo, en el Ramo de Economía y Hacien
da establecerá los procedimientos, cuotas y el calendario de trabajo a que 
estará sometida la elaboración de los Ante-Proyectos de Presupuesto de 
cada Ramo de la Administración Pública para el año fiscal 1964.

Artículo 105.—El Tesorero General de la República deducirá de las 
asignaciones por servicios personales, las sumas que en concepto de con
tribución y de acuerdo con las leyes internas de los partidos políticos debi- 
damento inscritos, les corresponda pagar a sus afiliados.

Las deducciones que efectúen las pagadurías especiales serán remi
tidas a la Tesorería General de la República para que se haga el crédito 
corrrespondiente y ésta a su vez la entregará a los Tesoreros respectivos.

Para efectuar la deducción que antecede, los partidos políticos, por 
medio de quien corresponda, remitirán a las dependencias recaudadoras, 
nómina por duplicado de todos sus afiliados que perciban remuneración 
por servicios personales. La abstención de presentar la nómina se tendrá 
como renuncia expresa de este derecho.

Queda excluida la Institución Armada por ser organismo apolítico, 
lo mismo que los maestros, en ejercicio de la docencia primaria, a menos 
que estos últimos manifiesten por escrito su deseo de contribuir.

Artículo 106.—La presente ley empezará a regir el primero de enero 
de mil novecientos sesenta y tres y terminará el treinta y uno de diciembre 
del mismo año, durante su vigencia se tendrán sin efecto todas las leyes, 
reglamentos y disposiciones que se le opongan.,

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa,
D. C., a los veintiún días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta 

y dos.

H é c to r  O r la n d o  Góm ez C.,
Presidente.

T D anh jO  Paredes, A r tu ro  M o ra le s  C hávez,

Secretarlo. ’ Secretaalo.
*

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto :* Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C.,\31 de diciembre de 1962.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.
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P O D E R  E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Aruerdo N* 2684

Tegucigalpa, I). 10 de srptirmbrr 

de 1962.

E) Presidente de la República

ACUDIDA;

Nombrar a Ion siguiente* Profesores, 

Miembro» del Personal Dórenle que 

trabajan en las Escuelas Primaria* del 

Departamento de Copán. rn la forma 

siguiente:

Martha Gregoria Hernández, Directo

ra de la Ksruela Urbana “Rodrigo A, 

Castañeda”. drl Muniripio de La En

trada, en sustiturión de Luis Arturo 

Garría. < A partir del 1* de septiem- 

bre>.

Lili Aguitar. Sub-Directora de la Es

cuela Urbana “Rodrigo A. Castañeda", 

del Muniripio de 1 j Entrarla, rn sus

titución de Marlha Gregoria Hernán

dez, que pasó a otro pursto. í \ partir 

del 1* de septiembre).

María Luz Robles Mejía. trasladarla 

dei cargo de Profesora Auxiliar de la 

Escoria Rural “Alvaro í'x»ntrrras”, dr 

la Aldea Pastorradero, Muniripio de 

Florida, ron iguales funrionr* a la I r 

baña “Rodrigo A. C-astañeda”. drl Mu

nicipio de 1.a Entrada, m sustitución 

de Lili Aguilar. que pasó a otro puesto, 

f A partir del 1* de septiembre).

Loa nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 

Cocnuníquese.

B. V illzva Mooalxs.

El Secretario de Eatado eo el Dea- 

poeto de Educación Pública,

José Martina O.

N* 173 del !(. 

Comuniqúese.
de octubre de 1957.

R. Viu .fjia: M o ra le s .

El Secrelario de Estado en el Des 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2685

Tegucigalpa., D. C , 10 de septiembre 

de 1962.

El Presidente de la República

ACDEROA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 

Miembro» dd Personal Docente que 

trabajan en las Escudas Primarias del 

Departamento de Yoro, rn la forma 

ágniente:

Samuel Rodríguez, Profesor Auxiliar 

de la Escuela Guia Técnica N* 11, del 

Municipio de Yoro, en sustitución de 

Carlos Rodríguez Estrada, que renunció. 

(A partir del 1* de septiembre).

Silvia Perdomo, Directora de la Es

cuela Rural de la Aldea La Seis, Mu

nicipio de Progreso, en sustitución de 

Vilma Gaicano, que renunció. (A par

tir del 1* de septiembre),

Irma Jiménez, Dirrctora de la Es

cuela Rural de la Aldea Jocomico, Mu

nicipio de El Negrito, en sustitución de 

Silvia Perdomo, que pasó a otra e*- 

cuela Rural de la Aldea Jocomico, Mu

nicipio de El Negrito, en sustitución 

de Silvia Perdomo, que pasó a otra 

escuela. (A partir del 1* de septiem

bre).

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto

Aruerdo N* 2686

Tegucigalpa, D. C.., 10 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República

A ctrnoA :

Nombrar a los siguientes Profesores. 

Miembros drl Personal Docente que 

trabajan en las Escuelas Primarias del 

Departamento de El Paraíso, en la for
ma sipuientr;

Reinaldo Fiallo*. Profesor Auxiliar 

de la Escuela Urbana “Ramón Monto- 

tova. drl Municipio de Yuscaráo, en 

«uM i tur ión > Salvador V el asquea, que 

pasó a otra Escuela, i A partir del 1* 

de septiembre).

Salvador Vdásquez. Director de la 

E»ruda Lrbana “Repúblira dr Hondu

ra» . drl Municipio de Alaura, en sus

titución de Mario H. Valladarrs, que 

fue destituido por faltas cometidas en el 

servicio. (A partir del 1* de septiem
bre).

Ramiro Duarte, Director de la Escue

la Lrbana "Pedro Nufio*\ del Muni

cipio de San Lucas, en sustitución de 

Reinaldo Fíallos, que pasó a otra es

cuela. IA partir dd 1* de septiembre).

Betuiia Colindrna, Profesora Auxiliar 

de la Escuela Rural “La Esperanza”, 

de 1a Aldea Ojo de Agua, Municipio 

de Yuscaián, en sustitución de Rosa 

González, que fue destituida por faltas 

cometidas en el servicio. (A partir de) 

1* de septiembre).

Gloria Ponre, Profesora Auxiliar de 

la Escuela Urbana “República de Co

lombia”. del Municipio de jacaleapa, 

en sustitución de Claudina Mondragón, 

que renunció por enfermedad. (A par

tir dd 1* de septiembre).

Petrona Moneada R., Dirrctora de la 

Escuela Rural “Pedro Nufio”, de la 

Aldea El Zamorano, Municipio de Dan

lí, en sustitución de Rosario Martínez, 

que abandonó d  puesto. (A partir dd 

1* de septiembre).

Zulema Cenato, Directora de la Es

cuda Rural “José C  dd Valle”, de la 

Aldea Cuyalí, Municipio de El Paraí

so, en sustitución de Hortensia Várela 

de Valladares que pasó a otra educía. 

(A partir del 1* de septiembre).

Hortensia Varela de Valladares, Sub- 

Dirtxtora de la Escuela Rural “Alvaro 

Contreras”, de la Aldea Santa Cruz, 

Municipio de El Paraíso, en sustitución 

de Zulema CerTato, que pasó a otra es

cuela. (A partir drl 1* de septiembre).

Marco Antonio García, trasladarlo 

del cargo de Dirertor de la Escuela 

Rural “Juan R. Molina”, de la Aldea 

San Julián, Municipio de Danlí, con 

iguales funciones a la Rural “Francisco 

Morazán', de la Aldea Río Arriba, Mu
nicipio de Alauca, en sustitución de 

Feliciano Femiíino. (A partir dri 1* 

de septiembre).

Alba Asunción López, Siib-Di rectora 

(interina) de la Escuela Rural “Marco 

A. Soto*’, de la Aldea Manzaragua, Mu

nicipio de GUinopr, rn sustitución de 

Eufemia Q. de Palma, a qtiirn sr Ir 

concedió un (U mes dr lirencia y sin 

goce de sueldo. (A partir del 1’ de 

septiembre).

Ramona Zúni^a. Profesora Auxiliar 

tinterina), de la Escuda Urbana “Josc 

T. Cabañas", dd Municipio de San An

tonio de Flores, en sustitución de María 

Luisa Mendos de Andino, a quien se 

le concedieron seis (6) semanas de li

cencia por razones de maternidad. (A 

partir del 1® de septiembre).

Sonia Judith Cilix: Trasladarla del 

cargo de Directora de la Esruela Rural 

de la Aldea Arenales, Zona del Segovia. 

a Sub-Directora dr la Rural “José T. 

Cabañas", de la Aldea Cifuente», Muni

cipio dr Danlí. (La Escuela Rural de 

la Aldea Arenales queda cancelada en 

vista de la poca asistencia dr alumnos, 

(A partir drl 1’ dr septiembre).

l,os nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 

Comuniqúese.
R. Vi i.i.En A Mohais*

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martina O.

“Dionisio de Herrera", de la Aldea Lo* 

('órnales. Municipio de Nacaome. a Di

rector de la misma en sustitución dr 

Ana Julia Reyes, que pasó a otro pues 

to. (A partir dd 1* de septiembrr).

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 de octubre de 1957.-- 

Comunlquese.
R. Vtl,t.WA MottAt-RS.

El Secretario de Estado en el Dea- 

pacho de Educación Pública,

/oté Martínez O.

Acuerdo N* 2687

Tegucigalpa, D. C, 10 de septiembre 

de 1962.

El Presidente de la República

ACUODA:

Nombrar a partir del 1* de septiem

bre dd presente año. a la Profesora 

Rosario Tróchez, Su-Directora de la 

Escuda Urbana “Once de Junio”, del 

Municipio de Jano, IVpartammto de 

Olancho, en sustitución de Florida Ve* 

lasque* que renunció.

La nombrada devengará el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 dd 16 de octubre de 1957.—

Comuniqúese.

R. V il led a  Morn ts.

El Secretario de Estado en el 

pacho de Educación Pública,

Or*-

José Martínez O,

Acuerdo N* 2689 

Tegucigalpa, D. C., 10 dr septiembre 

dr 1%2.

El Presidente de la República

ACUntOA;

Nombrar a la« siguientes persona*. 

Miembros del Personal Docente del Ins

tituto Central, de esta ciudad, rn la for

ma que sigue:

Licenciado Horacio Elvir Roja». <ji- 

trdrático dr Nwiologia. Primer Curso 

Sección “K ". {.ido I>i>rcsifi< ado dr Ba

chillerato. en lugar del Li«, José Angel 

Larn. que renunció.

l.ic. Angel le\y (bastillo. Catedrático 

de Filosofía. Quinto Curso Sección “A". 

Bachillerato, en logar dd Lic. José An 

gd I-ara. que renunció.

Los nombrados devengarán d  sueldo 

asignado en d  Presupuesto Especial de 

dicho Instituto- - Comuniques^.

R . V i LLETA M o a a l e s .

El Secretario de Eatado en d  De» 

pacho de Educación Pública,

José Mmrtina O.

Nota:
»a suplico o loa ^  

originólas pora pubUcarM % 

LA GACETA, ^

birlos con toda claridad, *  

•anchas ni borrosos, pava 

tar «qnivocadoaas •  

d» Hampo «n daadfrariea.

Acuerdo N* 2690

Tegucigalpa. D ( 10 de s e p t i ^  
dr 1962.

El Presidente de la República

ACUITO*:

Nombrar ai Profesor (esar Abijad 

Fernández. Catedrático de Estudios S» 

cíales Ciencias Naturales Consejo dt 

Curso del (.icio Común de Cultura Ge- 

neral. del Instituto “Dr. Miguel Pae 

Raraona“, de Pinalejo, Santa Bárbara, 

en lugar dr las Profesoras Blanca v. 

de Arreaza y María Glady* Regala*, 
que renunciaron.

El nombrado drw-ngará d sndda 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicho Instituto, desde )a fecha ea qat 

empiece a prestar mu» — -Hit Taas 

niquese.

R. V it.tm A  M o s u l il

El Secretario dr Eatado en el Ca
pacho de Educación Pública,

José V  aráñe; Q.

A V I S O S

Acuerdo N* 2688

Tegucigalpa, D. C, 10 de septiembre 

de 1962.

El Presidente de la República 

ACUEaDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 

Miembros dd Personal Docente que 

trabajan en laa Escudas Primarias dd 

Departamento de Valle, en la forma si

guiente :

Ana Julia Reyes, Dirrctora de la 

Escuela Rural “Francisco Morazán", 

de la Aldea El Jobo, Municipio de Na

caome, en sustitución de Susana Her

nández, que renunció. (A partir del l* 

de septiembre).

Melba R. de Rodríguez, Trasladarla 

del cargo de Sub-Di rectora de la Emc. 

Rural “Adela Bonilla*’, de la Aldea 

Quebrada Honda, Mpio. de Nacaome, 

a Profesora Auxiliar dr la Rural “Pre

sentación Centeno”, de la Aldea El 

Tránsito, drl mismo Municipio, t A 

partir dd 1* de septiembre).

Daniel Carbajal, Ascenderlo del car

go de Sub- Director de la Escuela Rural

REMATES

Kl infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras Primero de lo 

civil, de este departamento de 

Francisco Morazán, al público en 

general y para lo* efectos de ley, 

hace *aber: que en la audiencia 

que el d ía jueves diecisiete de 

enero de m il novecientos sesenta 

y tres, a las nueve y media de 

la mañana, y en local que ocupa 

este Despacho se rematará en pú 

blica subasta los ensere^ siguien

tes: “ 106 camisas marca “ M ora

zán*’, de varios color*** y estilo*. 

25 camisa* matizadas pequeñas 

género kaki. 11 camisa» pequeñas 

varios colores. 13 camisas kaki. 44 

pantalones “ Bolívar” . 28 panta

lones “ K afie”\ 6 pantalones “Ka- 

fie” . 9 pantalones pequeños “ Ka- 

fie, 4 pantalones “Katan” . 23 fra- 

sadas de algodón. 26 colchas de 

hilo. 21 yarda con tres cuarta» de 

yarda de género kaki “ Elefante” . 

71/í yardas género kaki retazo. 

10 yardas género kaki. yar- 

da^ y media género kaki plomo. 

10 yardas género dril azul m a

rino. 4 yardas género dril azul 

marino. 4 yardas género dril mer- 

cerizado japonés, café. 2 yardas 

%  de yardas de género dril b lan 

co. 7 yardas género “ A lpaca” . 3 

yardas género gabardina color 

plomo. 3 yardas género gabardina 

azul. 3 yardas género kaki claro. 

16 yardas género azulón. 44 yar

das género azulón. 62 yardas gé

nero azulón “ Cantón” , 20 yardas 

género azul gabardina. 1 y %  yar. 

das género kaki, 2 colchas blancas. 

3 yardas y de carpeta. 16 cor

tes lino en varios colores para se

ñora. 12 cortes varios colores m an

ca C. D. para péñora. 25 jir itw  

rayón blanco. 25 yardas rayón 

azul celeste. 12 yardas género ro

sado. 27 yardas género r^yón 

blanco. 24 yardas género claro ét 
luna verde tierno. 22Vs yardas da- 

ro de luna verde oscuro. 22 cfr- 

mLtetas marca **KI León*’. 8 oa- 

misrtas marca ‘iM iam i”. 3 oaai~ 

setas marca “ E ife l'’. 25

líos poplin  sin marca. 19 M M  

calcetines talla única para 
brea. 10 pares de calcetúte* M * 

dados para mujer. 48 paÍMfai 
grandes de seda para aeñora. S4 

pañuelos pequeños de lino para 
señora, marca “ (»óndolat’. 7 oor- 
batas marca “Wembley”. 32 to

allas graneles, 4 toallas peque
ñas marca “ Dryfast” . 18 braaaie- 
res. 60 bolsone8 de papel marea 
“ E| Venado” . 8 bolsas cabuya- 

86 marqueútas de jabón para la

var de a diez centavos la marque* 

tita. 7 marquetitas puros. 11 ta

rros grandes de zinc. 5 tarros pe
queños de zinc. 3 frasquito» pa#* 

Has Adams. 5 frasquito* pasüHa* 
Jaquequina. 1 frasquito píldora» 
de Vida. 26 calderetas grandes M 
zinc. 5 caldereta^ pequeña» <» 

zinc. 12 paquetes sal de Epaoo. 
153 pastillas mejórales. 2 frascos 
Eyemo, 3 frascos colirio negro. 

62 bolsas confites. 7 bolsas 
conadas. 5 frascos pequeños 

Depuro!. 1 frasco grande deD j-  

purol. 6 latas choricitos 

can. 11 latas anchoas Rolled *ro
lletes. 7 latas sardina Madrigal, 
botecitos Castoria. 6 botecite» Pf 
queños de Breacol. 6 botes Zon ’ *. 

tone. 7 latas sardina Pescador, 
sobres galletas Nabisco. 4  W* 

pequeños de chile Tabasoo. *  

tos de chile A. B. 36 latas W »
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Bfs de Hoval. 22 latas mediana? 

de Koyal. í (,5 t-Mjifas do Hoy al pe- 

quefir. 6 va»ito» r a n i f  Cibbys 

”SHc**d". m iníanos de

Ctrne 1 ¡bb\f ‘'Sliced . 2 panes d;' 

Jabón Oino. 6 cu jilas Tosties Post. 

5 caja? Tosties mediano. 7 bom- 

billas de lámpara. 12 botes pe-
J uefio:- de aceituna, 2 botes nié

lanos de aceituna». 8 luta9 pe

queñas de Espárragos. 6 latas Ik e f 

'Stew Libbvs. 9 latas medianas de 

jispárragos H o r  California. 6 ca

jas de Hoyol mediano. 1() botecito» 

de Ligo Fruta. 9 botes Dubon 

Fruit. 4  docenas copilaji. 1 metro 

de madera pora medir. 2 botellitas

carlóti, 8 agujas coser sacos. 9 

tapones de corcho. 10 pieza» lren

cilla, enteras y comenzada*. 5 es

terillas para montura. 3 piezas 

pa|x*| celofán. 7 bluniers niña.

1 surtido d*> hilo carretel peque

ño. 48 fajas señora. 8 fajas de

uc!a ]»ara boniluv. 5 fajas de n i

ño. 2Ü pna's baterías Rav-O-Vac, 

pequeñas. o bujías. 2 collares. I  

par anteojo, aumento. 28 peines 

su per 11. l i ó  peines con gancho. 

19 liniag de carpintería. 4 cajas 

polvos K imva y Param í, 2 ca

jigas crema para afeitar. 1 pan de 

jabón Torero. 8 bote? Astringosol

2 capotes pequeños. 3 botes brice n»p \4l. I 11 | — *»>.»> I-UJAFIL̂  IIUS. \J MVIV 3 U| f

de Vermut salvadoreño. 8 vasos. j llantina líqu ida “June Falle” . 3 

9  boteciloü de chile (.ristal. 1 ra ja ! boles brillantina liqu ida Am i. 5 

espaguetti. comenzado. 1 raja ma-. botes brillan tina líquida Urange. 

carrón mediano. 1 caja bombones. 11 bote glostora. 1 bote Claxo. 11
*■ * . ------n_ --------- l . _ --  ¡ l. ... ... __  ) I . I

6 boles jalea». •> botellas vino Ma- 

rañón. 3 botella» \ino Moscatel. 

4 botellas vino 

dalesa

Jdiete. I cepillo de hierro para 

I carpintería. 2 cajetilla» d.' cigarri- 

Hlancn. 96 son- líos Horados, 8 cajetilla» eigarri
,  "  .L“¿,VU"V "!Bi,1,,'iazuL :V*. varitas lmo rayado ti
<W<** pequeñas 3(1> sondaUa* l os Huíalo 6 cajel.’hK de c.garri- • rado q v cuarta vardas c„

grande  4 cincha». 112o sobre-lio» k.ng-Bee, 6 jalifas ^«-m en-K m } . li(irn(> solo fondo. 61.', y

ministeriales. M ,,h v aereo,. 20' tol. 4 caj.ta» fosforo». 6 libra> d a s  l i n o  e s t a m p a d o  c o l o r  de'ch
jaquimas. _ t  par.- .fe bra/n, ^  clavo.» una y media pulgadas, f i ; |ia :yl H(U) eA

lor ¡rapóle clavellina. 19 y ') j yar 

das marquisete rojo pá lido  en ro 

sitas. 3 yardas marquisete cene- 

feado rojo pálido. 241 ó yardas 

marquisete verde botella, en fio- 

recitas. 2 5 ^  yardas de marquisete 

azul en florecidas. 17^í», yardas 

poplín  manchester a cuadritos. 

Once y cuarta yardas pop lin  f lo 

reado azul. Diez y nueve tres cuar

tas yardas pop lin  anaranjado flo 

reado. 5 yardas poplin  floreado 

fondo verde tierno. 15V-> yardas 

poplin floreado fondo verde oscu

ro. 19 yardas manta teñida color 

rojo c'avellina. 23 y \/± yardas li

no liso fondo azul. 1 y V i yardas 

céfiro asedado a cuadros. 2 yardas 

céfiro asedado azul a cuadros. 

Nueve yarda» céfiro de hilo, am a

rillo  verdoso. 15 y irn*dia yardas] 

céfiro de hilo a cuadros. 7\fa 
de hilo , a cuadros, 

iro asedado a cuadros, 

ardas corduroy fran

jas am arillo listado. 13Cj yardas 

seda lisa y verde fiemo, solo fon

do. 4  v cuarta vardas lino rayado 

azul. 3 :l j yardas lino rayado mo-

crepé 

rar- 

chor-

blanco. 91\\ yarda? popHn satina

do am arillo crema. H yardas po- 

pltn satinado solo fondo \Trde 

tierno. 10 2 /4  yardas lino liso so

lo fondo color chorcha. 10% yar

das lino Uso solo fondo, verde bo

tella. 9 %  yardas lino liso solo 

fondo am arillo . 31%  yardas p i

qué azul, solo fondo. 321/2 yar

das lino japonés solo fondo ver

de. yardas tela de solo fon

do celeste, 131/2 yardas chanlú 

de hilo, solo fondo verde. lO!/í> 

¡yardas chantó de hilo, solo fon- 

ido azul pálido . 22% yardas lino 

angosto solo fondo azul marino. 

6 %  yardas lino liso solo fondo 

verde encendido. 2l/2 yardas lm °  

solo fondo azul. 1ÓV¿ yardas lino 

angosto, solo fondo verde tierno. 

2j,2 yardas lino color rosa pá

lido. 2 yardas cambray solo fon

do color coriuto, 171A yardas li

no liso solo fondo verde oscuro. 

101 ¿ yardas mercilda fondo rojo 

encendido. 36 yardas mercilda azul 

celeste solo fondo. 15 yardas mer- 

cilda color rosa solo fondo, 23%  

yardas tela de aldogón solo fon

do amarillo. 16 yardas tela dv al- 

iíodón solo fondo anaranjado. 

‘2 7 1 v media yardas tela de al-

álido. 

fondo

. paca con siete t>otetfas de j céfiro asedado cuadros rojo, azul, 

envases vacíos dt* frescos. 4 canas- IV*» rasin fino. lila , solo fondo. 2 

tos. 1 roüo de cordones colorí yardas íírano oro lila . 2 y % yar- 

café. 27 cepillos de dientes. 6 c r id a s  lela acidada floreada. 25 y 

pillos medianos de dientes. 6 bro- yardas zaraza Panamá cuadri- 

chas de barbería. 5 cartones de tos. 301/> yardas poplin lote fio- 

broches de {iancho para vestidos \ reado, 2\-(> de retazo negro y blan- 

<le señora. 5 cartones de broches jco. 6 yardas de poplin  ojitos ama- 

de presión. 4 pagadores. 1 chapa, ¡rillo  y azul. 17 yardas de poplin 

53 llaveros para carros. 8 mane- jojito-, fondo azul. 6 y *4 poplin•--  i ~ ^ . .
rales pequeños para valija . 20 

piezas de cinta para adorno de 

veslido. 12 aros de costura. 2 ca

jas de líquido de encendedor Lite.

5 pares de calzado ne«ro para se

ñora. 1 par de calzado blanco pa- 

’a señora. 2 pares de calzado ne- 

gTo para niño. 6 reglas. 17 peines 

plásticos. 30 cuerda» de guitarra. 

Surtido di- bolones. 10 barquitos 

juguete niño. 8 bollos de lanilla. 

2 sipers de veinte pulgadas. 1 

sipprs de doce pulgadas. 60 ma- 

<fejas. 54 lápices negros. 1 pieza 

elástico. 32 lápices tinta. 3 solees 

Xnorr. 36 esprjitos, 3 espejos m e

dianos. 13 boquillas. 2 sobres se

m illa remolacha. 1 bote tinta. 1 

par anteojos. 21 luces bengala. 

5  sobres cosnio para delantal. 1 

Juego cuchara? y tenedores de

yardas rayón lisiaoo. i"* yaraasi ---->--- ~ .
rayón floreado verde-azul. 4 yar- cierno. 1^ yardas marquiset solo

das rayón floreado listado. 3 yar-;fo» do ro' a Pá3ií,°- 9 ywdaa mar- 
das crepé dibujos pequeños. 2 % , quiset solo fondo rosado. 10 yar- 

yardas crepé dibujos muñecos ¡ ^ s ^arqu iset solo ro&a . '

fondo crema-, 2%  yardas crepé 

d ibu jo muñecos azul, verde ama

rillo . 21/4 yardas crepé estampado, 

d ibujos corazones café. 2 %  yar

das crepé floreado café. 2%  yar-' 

das crt-pé estampado, d ibu jos ca
ojitos verde azul. 13 yardas po-il'^n  ’ r  * TJ- ,

v  , i  j  i  . JT-,. ballos. 4 yardas chachacha solo
plífi floreado n itd io  luto» 1O7ÍJ * - - - > » >

yardas pop lin  floreado rojo pá

lido. 714 yardas poplin floreado.

4 yardas poplin  corazoncito» co

lor achiotado. 10 yardas poplin 

manchester a cuadros. 28 yardas 

poplín marquesotes y ojitos fon 

do verde. 19i<¡ yardas poplín azul 

lila, ojitos. 28 y Vi yardas poplín  

a rayas, listoneado. 25 y %  yar

das pop lín  a cuadros, verde claro.

4 yardas poplín floreado. 11 yar

das pop lín  floreado. 3014 yardas 

poplín  marquesotas, am arillo . 19 

yardas pop lín  marquesotes, café- 

plomo. 181^ yardas crepé grifo 

crema oscuro. 2 yardas poplínr» *

fondo salmón, l 1/^ yardas chacha- 

chá solo fondo morado oscuro. 

10 yardas pop lín  listado varios 

colores. 1514 yardas poplín lista

do varios colores. 25 i/( yardas 

zaraza dibujos corazones, fondo 

verde. 6 yardas zaraza cuadritos 

fondo am arillo . 15 y cuarta yar

das zaraza d ibu jo* corazones, fon

do am arillo anaranjado. 17 yar

das zaraza floreada en lila , lOVj 

yardas zaraza dibujos corazones, 

listada en lila. 61A yardas zaraza 

floreada fondo azul. 27J/< yarda? 

zaraza dibujos rositas fondo ama 

rillo . IO14 vareas zaraza dibuir^ 

manzanas. 34 yardas zarazo díhn

19 y cuarta yardas tafetán japonés 

solo fondo am arillo . 15 yardas ta

fetán japonés solo fondo azul. 

9 %  yardas Ünete japonés solo fon 

do am arillo . Do? y media yar

das Unete japonés solo fondo sal

món. Seis y cuarta yardas líriete 

japonés solo fon<Jo azul. Tre* 

cuartos de yarda relazo organdí, 

celeste pálido. Cinco tres cuartas 

yardas organdí fino, rojo vivo. 

Diecinueve y cuarta yardas or-
1 ' * 1 - - ~ * rt J A Fi lO | _gandí, pá lido  anaranjado. D ieci

ocho tres cuartas yardas organdí, 

fino, verde pálido. Once fres cuar

tas yardas organdí fino, amarillo. 

Cuatro y cuarta yardas organdí 

fino, celeste. Cuatro yardas céfiro 

a cuadros, rojo. Diecisiete y cuarta 

yardas olán fino . Cinco yardas y 

m .d ia  olán fino . Veintiséis tres 

cuartas yardas lino blanco fino. 

Veinte y cuarta yardas tela man- 

tej cuadriculado en rojo. Veinti-

yardas poplín  estampado blanco 

plomo. Dos y cuartas yardas po

plín  estampado franjas rojua. Sew 
y media yarda» poplín  estampado 

am arillo . Dies yardas po|rfín fra n 

ja» pequeñas, rojas. Dos y «w dia 

yardas poplín estampado, fondo ro

sado, rayas negras. Quince y cuar

ta yardas pop lín  fran jas gris y 

blanco. Veinte yardas poplín f lo 

reado blanco, rayitas negn» . D ie

cinueve tnes cuartas yanflhw seda 
estampada, amarillo bajo. Veinte 
y cuarta yarda* poplín p«!w ca
misa hombre, plomo cfttfo. Vein

tiocho varas poplín plom o Oscuro. 

Doce, y media yartfas lino  liso 

am arillo solo fondo. Quince y 

cuarta yardas lino liso inorado, 

solo fondo. Treinta y dos yarda» 

tela Angel estampada fondo sa l

món. Doce yardas pop lín  satina

do de ojitos, fondo café. Tres yar

das poplín estampado en rojo. Do

ce y media yardas: doce y nu'día 

yardas céfiro cuadritos, en m ora

do. Cuatro Ires cuartas yardas po

plín satinado, ojos negros, fon 

do bianeo, Tre< cuartas yardas 

poplín satinado ojos blancos, fon 

do rojo. Veintidós v media yar

das céfiro algodón, cuadriculado, 

varios colores. Treinta y seis tres 

cuartas yarda? tafetán morado. 

Treinta yardas tafetán azul. T re in

ta y dos yardas tafetán verde. Do.» 

y media yardas piel de seda color 

negro. Cuatro y media yarda¿ ra

yón negro. Dos yarda* crepé es- 

ampado blanco. Veintisiete yar

das salín para forro color negro. 

Dos y cuarta yardas organdí f lo 

reado. Diez y nueve v m edia yar

das tafetán morado. Veintitrés y 

cuarta yardas claro de luna color 

am arillo . Veintinueve yardas cla

ro de luna color celeste. Dos yar

das tafetán morado. Dos v cuar

ta yardas tafetán en crema. Tre« 

yardas poplín floreado fondo ro

sado. Cuatro y media yardas cla

ro de luna color am arillo . Siete 

vardas y media tafetán azu l. Una 

y media yardas Shasquín azul. 

Dos rollos papel empaque. Once 

y media yarda, género floreado, 

fondo azul celeste. Diez y media 

yardas fondo lila , género florea

do. Veintidós y media yardas gé

nero floreado fondo crema. Q u in 

ce yardas género floreado, fondo 

salmón. Dieciséis y medía yardas 

p iqué floreado, f o n d o  rosado. 

Veintiuna y media yarda® piqué 

blanco. Veintiuna y media yardas 

género floreado azul m arino. Vein

tisiete yardas género floreado ro

sado. Diez y nueve yardas género 

rojo con florecitas. Veinticinco 

yardas género salmón con flore- 

citas. Veinticuatro y media yar

das crepé salmón. Veinte yardas 

Chachachá color am arillo . Vein

ticinco yardas género eslampado 

color azul. Veintidós yardas géne

ro negro floreado. Diecinueve yar

das género corinto con florec ías. 

Treinta yardas poplín estampado 

; verdoso. Veintiocho y media yar-

rojo. 61^ yardas zaraza Panamá, * 
ojitos, color achiote. 3 yardas ta- í 08» corazones listadita, 7Vo yar-

fetán rosado, 13 yardas crepé co- das pop lín  satinado solo fondo

das poplín  amarillo con f lo r c i 

tas. veinticinco yardas mu.slin con 

ojitos y florecitas salmón claro. 

Diecinueve yardas poplín satinado 

fondo blanco con florecitas. D ie

ciocho y media yardas crepé sal

món. Veintiuna y media yardas- 

crepé color clavellina. Nueve y 

medfia yardas poplín  de seda co

lor salmón con florecitas, Una y 

media yardas tafetán negro. Trr- 

ce y  media yardas crepé estampa-/ - * 

cuatro yardaa tela mantel cuadri- do salmón. Vein'icinco yardas ere- 

culado morado. Tres y cuartas pé estampado. D ieciic is y m ed í*
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yardas crepé estampado color sal

m ón , Veintidós yarda» crepc os- 

lampado rolor amarillo. Veinticin

co yarda? crepé estampado sal

m ón. Veintinueve yardas poplin
relam pado fondo crema. Veintiuna j ruusi iu tv  i , v . ’ . __

yardas poplin blanco champado. | se¡8 yardas poplin  fondo lila  con 

Veinticinco yarda* poplin azul ma-j flores. Veintiséis yardas — ' --

dap poplin  flo icado  color salmón. 

Veintinueve yardas poplin rosado 

con flores. Treinta y nuevo y me

d ia yardas popliit am arillo  con 

flore?. Veinticuatro yardas poplin 

rolor rafe flores Mancas. Diez y4' “ t IM ____

pénen» tremado floreado color 

salmón. I)ieri«iele pantalones pe

queño* color plomo. Seis panta

lones pequeños color plomo, Dos 

[úr/a* entera* Spun Kayón, de 

trointisé,? pov veinticinco, Dos pic- 

i uta cuu j/ ''^  enteras Saka¡ dp treinta y seis 

crepé or*)lm r vr¿ot»oiueo. Cuatro piezas en- 
VI id ltn liln  rtiprri'ri/ndnft drV iX i n r o  vardto 'pnriín  « V i ma-j flore*. V ein lijc i., meroomadn., dr

ino con florecitas Vein»i«éi;< var- gandí flo.cado \ctn a >• * ¡,rr;n!a v «eú por cuarenta y «no. 

das color Hln. Veintiséis yantos ■ crepé orpandi f,o,0a^  " n f \Vu;x v ¡r , a rutera Kpun Rayón, de 
r “ »é estampado color .«Imfin. T m iU a  y nueve ) media ja r d a * , '« (:jnr „W a? rnteras po- 

Veintidós v id a *  crepé e- tam pa-H a A n ,e l a n , marino f h n ^ d o . . ^  ^  x 40 V lia

do azul celóte. Treinta yarda» H  r',n ta  y_ rUrt,r'\ V  J  ,,¡era entera A^hi IV in^ Ik ic  de 36

pop lin  estampado color «almón and  *<>n »»' S. om .» t < ^  ^  2^ ] na pjora entera linete 

Veintiocho varda» poplin floreado poplin  ^ n le  eon .»)«. * ¡o t dr 3íi \ 25. I>te lote de nicrcadc- 

color wilmón. Veintisiete varda* * Veinte v med,a m  \Z ! ría, ha .ido valorado por el Pe
lino salmón f’oreado. Veintin^ve t.en/ado. Doce yar,,* s rtf °n 'rí|(l nombrado al efecto en la su- 
yardas lino floreado, fondo Man- dneu «ulo.. V ein i (1(> eirtr m¡1 quinientos sesenta
co. Treinta v sirte yarda?» crepé runa* o (Vho '.lempiras. con nóvenla v tres cen-
aeul cele-te estampado. Veintiuna rrfirn cuadriculado , » • ' , 0 También *e rematarán dos-
va da, lino fino‘color amarillo. ,v media yardas céfiro cnarfn u -. qnintnlrí, vr¡nte
Veintitrés v media yardas lino do an d  de café en oro. valorado,

floreado color clavellina■ p ^ e i - f i r o  o ^ d r n ,  q r¿ ; #1 l>rrr5„ m áM'mo que se rotiro en

yardas lino fino «almón, \cmtidi* m dia a j .  - ,n c d n l,ÍK m il f1° ' vrirn ,0? ?r9en’

>«•!»* lino c ^ ^ a d o *  " 1 , ^ ' ^ ; : n i, V - I: y »,v.™.K» -r „,a y uno 
de tierno. Trece 'ardas fram l a , * ■ , , dr cincuenta y trr>> lempiras el

americana. Once yarda? f r a n e l a ' ^  varda i Mipcr lino ' quintal. ^  q w  « rroÍa »n total de
americana, (.a lone  yaidas^pabar- - • ‘ ^ 'onco m il ochocientos veintinueve
d in »  color l'lomo. \ Vinlir„,lro f.la ...,- . Jo . T n mía r „„  centavo,;

varita? pal‘ar»1ina color Vaki. P ie .¡'cn'ro i m a y  flo icaH olm á' «lie? quínta le . <!’' café en oro

ÍW r te  %*,&, f* l«»  ,«»> • tren- ¡corriente. a uc va lo r , a ra íón de JU lf t .O o  r n m e r o  o- ..................................... ' ' 7 ~ ^

.« .ir te  var,la« p.-ne,o Maneo « W  I W  '  v  Vrí ' ir  cnarenta v cinco lem pira , vi qnin-■! |„ C iv il, de l d e p » r t» m » n to  d »  * n  penera l y p a r .  loa efecto*

•ado. S*i< yardas lino color /ad» n>l'-r '.Ta ltal, arrojando un total de cuatro 1 prancisco Morazán, *1 públicr Jev, hace sabfr: que eo 
o .  I>Mciofho vardas b»o fio « , /  ,,1r “HiaraW cincuenta lempiras e l va- general y  P » r «  l o ^  efecto* 1 ¿udiencitt del din viernes ¿ f e *

c o lo r  . . I n , , ,  l > . c c o c U  V ^  l „ r  t o t a l  d e l  c f r  y  ! .  r » . , . b d  d  ¿  ^  w h w :  q 0 ,  « „  h ,  y  o c h o  f n , r „  d < l  a f l 0  #

V.»r.h. !••«. . ,a ,- ,l,. V. í,„i„e- mercader,a de tienda .C íun a.al.|o ie  a le b r a r á  ir . t „ m .  de  m.\ ni vec ientot ia ! .
le- to  S ie te  v a rd a *  p o p l in  t lo r  atro ■ r .d o r  p r a c t ic a d o  p '* r  <1 p e r it o  n o m b ra-  I U , " CI v *

Siete V inedia *arda> p«>plin florea. ¡ v 1 "  rVa Ü ¡ n  i / „ *  ^  da un M'a! de dierin,.e»e mil efte Juzgado, el día Vterne,, 9. nta y  i

do en fianj.v* .1*' c,*b*r rftfé. \ em- l ' ! " " ’** , ) u /  j nl w nrhori.-nto* cuan nta lempira» ton  cu» lrO  de  ene ro  de  m il  nove

lU rw  %*arda< poplin ra%adn rn ver- ^ ‘jre in ta  v una var- cincuenta v I r , . rentan o^. fv  re- c,e n t08 se se nU  y tre« , •  1 «

SeÍ« yarda* tela perfumada. '1  j  , fnn(ín am¿ matarán dicho. biene« para hacer de la maflan». será rema-

fterr^ra G*rc(', bijo «1 nrtnoaro 
«lanw *«tnUd<it (122), fo’lo ct'rto 
ir»JrtMnti«v« jrctfntoou»renta(t3«i 
y (140) 6*1 To®o ctéoto tralnlft j 
circo (13 )̂ da! R^tatro rta la Prr-- 
pfedad Inmu«bte de a«t« d#p»rt« 
mentó. Les totrueblc» rteicitu» 
f itron valoradoa da común »cuf r.tc 
por lia purtp» en la Bucrltura d* 
PiéiUmocon IHpotaoa, «n la tu or 
1e Mil QainlenUs Lempira*, f s< 
rproat>arftn para bic rrfacilvAcaD i 
ti Hi) de lecoplrai que rtfbe el nefiot 
Manuel da Jesúi Herrera Gtaí»,  
il sefior Sal?ador Gontálet águtiar 
v>gón ecmta en I» demanda tjecu- 
tira Imtaurida »nte esta Deep» 
?h\ por el Apoderido del dem\n 
1ante, Doctor doo Látsro Af^va c 
Váicooeelot. 8e advierte, qne por 
tratarte da primera licitación, co 
«eadmlttrAn poetara» que do cubrai 
Ua do* tercer»! parteids! italflo.— 
TegQctitilp», D. C.. 4 d j dloitmhre 

d* 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a ,  

Srio.

tiurado ante eate Det|N^| 

e
dorado Abobado Jo*é

--- - ̂  -¿J

Judicial, por medio de tu • *

Del 10 P. *»í. *í 4 E- 65*

Arévalo Va^concelo*, coAm 
don J. Alfonso Mejía. £| 
mueb’e qu<» perft rematadoHi 
av»iloado pn la eecfitora 
tecaria respectiva, en laei^ 
tidad de cuarenta mil tentpMt 
¡(L 40.000.00) Fe advierte^*
! por tratara? de primera tî || 
ctón t\o se «dmitirén poft^n 
qu** no cubrun laa áo» teitn^| 
p#rt»s< del ava'úo exprcaadoíU 

dicho inn ueble. Teguc^g»^, 

L). C t r e «  de diciembre it  

1962 ^

B u l a n d o  G*hc\ a P m lva . .. 

silo.

Del 7 D. 62. al 2 E. 63.

! El infrascrito, Secrelariofol 

Juzgado de Letras Primero éá

^ vil' Drpftrtamento dé
T quíntale- de cafe en oro ¡ ^nmero de Letr&n de Francisco Morazán, a l púbMal
, que \alora a razón de Ju z g a d o  P r im e ro  (le Leir&n ae k • «
• V  , ____H« #n trenprnl v nar*  loa

flor< 

no pro

i inm ue
V T  I U « ,  Lf»' « y - ............ - ,

fondo piqueado, flores azule>.

W in t iu n a  vardas «rénero «a lm ón^*”0 ^ j 0.
--- refito cnaon

con
Milmón 

no color 

das
yarda* -----

yardas mu^lín estampado. Veinti- ^ ^  ^  
rmeo y m e * a  vardaa porim  es- ^  |ín ^  y ^  ■

"^fam pado co or am an .o  c a r o .  var)jas nutM|,'n ravado. Cuarenta

Veinticuatro yardas poplin azul ___ j .....................P i,».

m arino con ojos. Veinticinco yar- 

das poplin  cuadriculado. \ einte y 

m edia yardas ]>oplin cuadriculado, 

d ibu jos  jira fa ' verdes. Veinticinco 

varda» poplin  euadi ii ulado. d ibu

jos jira fa? verde tierno. Trocí

yardas genero blanco con ojos ne- 'r(\' '/¿V')J,“ a r._.|or café claro. Vei

9-nta y tres, a laa nueve £. 
media de la mañ»na y enjjj|j 
lora) que ocupáoste Despacbfj. 
se lematará el inmueble ^  
fruiente: “Una casa de \ M 
des de piedra, ladrillo j

> » n > i  * - * -  • — / -------- 4
v nueyo yardas punto negro. Cua 

renta y ocho yardas punto blanco, 

'inco y media yania> tafetán ne* 

\rintietiatro yarda» claro de 

¡una color 2»1 ceb*‘ te. S i *  v me

Jtondolfo Divuo R., 
Secrrtario por (fy.

D rl 29 D. 62. al 11 E. 6.̂ .
_________ , superficial, y que m id«dí||^”

que será rematado, y mide y '-------- #— —*■

El lo fra ac r ito , 

í » d o  19 de L e tra s

- _ _ que sen» # ---- j • nueve varas de
Secretarlodet Jut-¡ linda: Al Norte, (70) setenta* treinta varas de 

iras de to Cuí1, d«l metros, con bloque 1-3 de la! este inmueble en It J
j Valle de Comayagiteta,

A
y

uuia . ....................  lepartamcnto de Francisco Mor»- enigma lotificación, calle de por i Calle de Comayagü
din yardas -í d i la m p a d a  color ^  púb!lco e0  ReDf n i  y p a n  ¡ m e ( i ¡ o ; a | g u r , Bfetenta m etro s , î |a g aven id as  C u a r t »  

■rema. Cuatro y media yarda» ela |r>f efecto* de ley, h a ' *  s ib * r :  que  ^  I:í d- ia  m i s m a ' . »  aI d<

. ■. ...... ......................  b’,0(̂ u•  *3 ,d ‘ . ’* fawertt#
g ro s . V e in t itré s  yardas  tre pe  tío- l¡(in;i % n1,.,) ja y a rd a s  l in o  a /n l i s t e J u ig a t o ,  el d í i  m a r te s  q u in ce  lo t i f ic a c ió n ,  c a l le  d e  p o r  m e-  - n ú m e r o  t r e s c ie n t o s  o ch ea m r

r ^ a d o  de fo n d o  a /u l cele.-te. Die- S(k|0 f orH|(1. ( ’ o a tro  y a rd as  *?éíi»-n>'¡ ^  * n a io  d * l e n t r a n te  aflo  d )  1963,1 J :  - c ' “ * "  i «sM in ÍA n in* t K l s t fc

c in u e v e  y a r d a s  ch an tú  en raya  con  f|o rr*a<lo. l 'n a  v a rd a  za raza  a zu l j k fa sd lex  de la  m iB a o a ,  te  r e m a t ir á

o jo * . D ie c io c h o  varda* crepé con in a r ¡n o  f  in co  > nvodia ya rd as  za- j # in m u e l l  i q u *  ae d e ic r ib *  a contl-

ojo?» b lan co ^ , fo n d o  lila . Trece y ra /a  a/11| m a r in o . D ie z  ya rda*  |>í- n u íc ló n :  T res  lo te »  de  te rre no  enla-

i- » ----/. ......  , _ 4 n : _  , . , i ; , j t id o #  m i r *  t í  í  a o a ic a lc a  coa loe
-------

m edia yardas crepé con ojos ne

gros, fondo amarillo. Once yarda 

crepé con ojos nepnu c o l ó
plom o. Veintidós y media yar .a<|3> , jlejr y ocno y nn.niu >ai. 

da* trepo, fondo amarillo, ojo? ^  ,.-,¡ro rua iJ lim lado . Once var- 

egros \ e„a,nnco yardas, crepe , nT niaiir¡ni¡a¿„ r0j0 N 

’ 11............1.......... I ...........  ...... 1,

qué color Verth*. D ior y media 

- . varda^ zaraza rayada en rojo. 

,n pro* f o l o r  (̂ >u jn rr* yardas zaraza verde p a 

queada. Diez y ocho v inedia var-
' 1 • » » A „

WU,WI v --—w --- 7*.

tres, folios quinientoi 
y dos y siguiente del &*+ 
cincuenta y tres del Rfgtetrt* 
de la Propiedad InmueW# éé

negros y e „ u ,n n iu  . i ; r  ^  „ . , |ro ,.lia(, n ( in;m(í r(IJ„ ____________

fo n d o  b la n c o , o jo>  veide». le in ta  j ) j í./  v  Varda>  c*'fi ¡ tfu le n tts : A  N o rte , lo te  n ú m e ro

y  c in c o  >' m e d ia  vardas  genero fo  rl]a(j, if, !Sa(i() | ,¡ ;z v 

p a lm ir a  c d o r  s a lm ón . l r e s v nw - • v n n ,.ts t.ff¡r ()  r u .|l!r¡r i l i ¡1,j(I> | ) i ,c ¡. 

tfi y a rd a s  crep,- a /u l o-l.-to. Seis Im(>Vp y f.ua

y a r d a s  crepo  u d o r  do ro-a. D a  / (ll ¡ri]ia tln  \ n i l l ¡f in co  v n ^ d ia  

y a rd a s  crepé  co lo r ro jo . D .e n o t h u  , w ir^  r -f ¡ m  f, ja ()r ic !j,a(, 0 n ¡ e . 

y  m e d ia  y a r d a ,  crepé ja^ j*eado  co- ,c'.ií6¡€.u . vanTas (,-.f¡ fo  c ,Ja(|r ic u la d o .

dio; al Este, aetenta metros, 
con bloque H2, de la misma 
lotificación, cade de por medio;

ndostmr* tí j  marcalca con loej f  Oeste, getenta metros, , uc ______ _
números “Do*". * sute" y “Ocho", Icón bloque J2, calle de por este Departameotd, •̂ d i « I»-

i eLT .°% itHû .se» ¡s ¡uc;.‘,0D<¡: r ^ ’0- f  bli u!  d,eter,e,,o! i" raueb'e ^— / r / V . ’ que será rematado thne una! cantidsd de veinticinco fl#v.
extensión euperficiai de once! lempiras; el inmueble•oterkHP». 
mtl doscientas catorce vara*-!m e n t e  descrito se remattfi^ 
cuadradas; y el dominio sobre ¡ pura hacer efectiva unacfurfĵ  
el mismo está interito a faver ¿ad de lempiras que el Mfloí' 
del eeflor J. Alfonso Mejía, Mariano Moneada Saravia d p
bajo el Número cuatro (Folio be al Banco de HondurM,

*" - í.: _ —

r\c iva i -w v*
Totejotio, de este Distrito Central,
ha cua ei tienen por Ifmttea los el*

y  m e d ia  v a n ia s  e „ ; j a , van|af t  (.(M iro C ljafl|u;u ,

l ° r a z u l .  S ie te  y m ed ia  varda* ere- 7 W  ' a rd ag  ft, f i r o  cliadr¡t;U i

pé, am arillo jaspeado. \e,nliimeve vv¡|)Ie (Jas t<-fíro cuad|¡r(J

y m e d ia  y a rd as  m us lm  e-.tanij,ado f;a ( .Jr(v  yart]^  c ¿ f ¡ro  c u a d r ic u ia .

r o jo . T re in ta  y c inco  ya rd as  i e l a !||o> ()( .h o  l n ,as r ¿ f ¡ m  (.(jadri(ílj.

Angel azul 170H. V e in t^ete  yar- ,a({<) V e i n t i s i e t e  y media

tía* crepé fondo vorffc con t> j^ har(fa , f.í f ir o  „ a (l r i c u 1 a d o.

blancos reinta y nueve y me- ¡?r  r P ¡ „ t a y una yar(las manía

d ía  y a r d a ,  te la  A n g e l, « m a n i lo  es-; n ie(. ¡ ^  v a n íf ls  m a n ta  Dos

lam pado . Veintilres yardas poplm  | (|fJs r¡rK.n m¡.(Hu Vím,as

verde floreado. Cinco y media yar- p ínt.r<l n(.?ro , ei-mra H ire i^U  var-

d a s  p o p l in  f lo re a d o , to n d o  c o lo r í  , .
i \r /  »• >. . ™ i:*  ' ‘a  ̂ p e ñe ro  n e p ro  fb tre a d o . Dieci-

jilorno. Veintinueve v media yar- ■ .. .
das pojd ín  floreado 'fo ,ido color !mMs y:lrí,a;í g™ **» Horeudo tren- 

jo jí). Tr-.'inla y una y media yar-i^ado fondo blanco. Veinte yardas

nú* ve, de projkdad del nB ir Ro
berto Dí»z E j ; i! Sur, calle de por 
m d:o, redo de la lutificadón; a! 
btte, cabe de por medio, la misma 
initíciti^n, y al Oaate, Jetee “ üao” , 
“Trek” y “Cuatro” , de don Rulertc* 
Utaz Eyl; dlcbos h te i tUn.n una 
tupeificte aii. el tiúaeio "Dok", 
un mil sitenta y clr.co var»s eaa 
iradaa »e»en:a y nueve cent&lmie; 
■i\ i.úmero ‘ Siete” , ta mi»ma di 
a o e n t l ó n  q i ee i  anurior, y el 
‘Oeli-»”. un mil doecientai noveni» 
viras cuadradas cuarenta y tres 
eniéslmai de vara, dando un totil 

de lie* mil cuatrocientas cuarent* 
y uua va^ae eukd/adis ochenta y 
una centétimas. fe encuentra tm- 
orlto el dominio de ulchoa lote», » 
favor del señor MalubI Jesús

seis) del Tomo ciento veinti 
nueve del Registro de ia ¿*ro< 
piedad Inmueble del departa
mento de Francisco Morazán", 
y eeiá tematado para hacer 
efectiva y pagar cantidad de 
¡ lempiras que el deudor propie* 
tario señor J. Atfonso Mejía, 
le adeuda al Banco de Hondu

ras, S. A., según consta en la 

demanda ejecutiva que dicha 

Institución Bancaria ha ins-

A., se advierte que por tfitafc, 

se de primera licitación 

admitirán p o s t u raa 

cubran las dos terceras 

del avalúo expresado.—1 

dgnlpa, D. C., 7 de dicid! 

de 1962.

Rolando Carda 
Secretario.

Del 12 D. 62. al 7 E. 63,
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R E G IST R O  d e  m a r g a s

La taimente, Jefe de la 
iBteción de Patentes y Marcas

Fábrica, dependiente de la 
jgiCretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe- 
«h» 22 de noviembre del año

curso, ae admitió la solicitud 
4U« dice; "Registro de Mar- 
¿I,- Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda —En n»pre- 
«sntsción de Comfort Spring 
Corporation, corporación orga- 
plsada bajo Ins leyes del Es- 

de Maryland, domiciliada 
«fi la ciudad de Baltimore, en 
<Hcho Estado, Estados Unidos 
£e América, vengo a pedirle el 
ftgistro de la marca de f:\brica 
inscrita en dicha nación, con 
4 ) rómero 542.702, e! 22 de 
mayo de 1951 por un periodo 
40 veinte aftos, para distinguir: 
unidades de resortes para co* 
jío , principalmente, resortes 
interiores, resortes para cama 
y  cojines para sentarse; con
sistente en las palabras:

“LATCH-LOC”
reparadas por un guióD y en* 
tre comillas, tal como se mues- 
fe* en las etiquetas que se 
««wpaftan; y la cual se aplica 
•  kia artículos, y cajas y eropa 
.qots que los contienen, gra 
fctndola, imprimiéndola, ea- 
ttmrándola,"estarciéndola, por 
aedio de p'acas metáiicis o 
•etiquetas que se les adhie
rra y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra* 
lone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
«iiaé.-Teguc galpa, D. C., 22 
4enoviembre de 1962.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
«o&ocimiento dei público, para 
loa efectos de ley.—Tegucigal- 
t»♦ D. C., 30 de noviembre de 
1962.

AHOBNTIN1 M. D lC n Á V E Z

31 D 62.

tapicería y otros similares, 
consistente en laa palabras:

DELTA-LOC
separadas por un guión, tal 

como se muestra en las eti* 

queta* que se acompañan; y la 

cual se aplica a ios artículos, y 
cajas y empaques que los con* 
tienen, grabándola, estampán
dola, imprimiéndola, por medio 
de e t i q u e t a s  que se lee 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer 
ció. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D.C. 22 
de noviembre de 1962.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento de) público, para 

los efectos de ley__Tegucigal

pa, D. C., 30 de noviembre de 

1962.

A b s b n t in a  M. d s  Cbáybe. 

31 D. 62.

Tegucigalpp, D. C., 3 de di» 
ciembre de 1962.

A ro k n t in a  M. i>b C t i A v k z

31 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la 

Sección de Patentes y Marcas 

de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha* 
deuda, hace saber: que con 
fecha3 de diciembre del año en 
curso, se admitió In solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda,—En repre
sentación de Rothmans of Pail 
Malí Export Limited, Compa
ñía Británica, domiciliada en la 
ciudad de Londres, 8. W. 1 , 
Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en una eti
queta rectangular que muestra 
la palabra: ‘ Everest” ,

La Infrascrita, Jtfe d« la Sroclón 
«ia Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretada de 
Rconcmía y Hacienda, haca saber: 
que oon ferha 4 de diciembre del 
afio en curso, ss a la aollcl
tud que dioe: “ R< gUtro de Marca.. 
Sefior M i n i s t r o  de Rconomfa j 
Haoienda.—Yr>, Héctor C íh n la ', 
mayor de edad, casado, inlustrla 
y de eate vecindario, eo mi condi
ción de Gerente y Apolerado Ge
neral de la Sociedad * B lasa de pa
pel Ben-Han-Co Industria), 8. A.", 
da este tíomiolllo, vengo a pedirte 
el registro de la maroa de fábrica, 
oonsUtenteen la palabra:

VENADO
para distinguir: bolsas de papel de 
toda clase para empaque, bolsas de 
papel con asa y pajilla; y la cual 
se aplica a loe articules, y cajas j  
empaques que los contienen, gra
bándole, Imprimiéndola, estampán
dola, pjr medio de etiquetas que 
ie lea adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el ctmar* 
oto. Presento el peder para que ae 
razone y se ma devuelva, loe demis 
dccameatoe de le* y t\ ollté. Sus
tituyo mi representación tn el Abo 
gado D.nlel Oaaao L., de esta ve- 
ciad arlo.— Tegpefgaipa, I>. o ., 4 

de diciembre de 1982-Héctor C. 
llanda/’. Lo que ee poce an cono- 
cimiento del púbitoo, para loa aféa
les de ley.—1Tegucigalpa, D. C., 4 
de dlolembre de 1962.

Abgentcva M. dk CbÍvkz.

31 D. 62.

L i Infrascilla .Jifo «1** >a S cc iji 
de Pateniei y Marcas de FAbrica 
dependiente de la Secretaria ic 
Economía y Hacienda, hio« saben 
que con fe .h i 12 de diciembre de 
afio en curan, te admitid la sotlcltud 
que dios: “ RsgUtro de Marca.—Sí* 
flor Minl>t '0 de Koononfi y Hs- 
c i e n d a . — Eo repreiet taclón d< 
Lander Co. Ina , corporación orga
nizad s bajo laa ’eyes del Estado df 
Niw Y» ik, domW iaia eo ta ciu
dad New York, en dicho Estado. 
Estados Unidos de Amé loa, veng<
% pedirle el registro de le marca <it 
fábrica, Inscrita i 1» la R«púbUca de 
Oolombl», bí jo el número 51 222, 0 
30 de abril de 1102, p ?r un peí lo U 
de dtetados, pira distinguir: sus
tancias y productos usades #n me
dicina, higiene, perfumería y tooa 
iior, incluyendo pomos  o mota» 
para polvos, y servilletas faciales de 
papel; eonslstentí en la denomina- 
ctón esencial:

EUZABETH POST
t la tu»! ie aplica a I01 envase*, 
csjis y empaques que contienen 
toa productos, grabándola, Im prl 

cniéndola, eatamp in  Jola, por me
llo de etiquetas que te lee adhie
ren y en cualquiera o t r a  forma 
apropiada en al comercio. Presen
to el poder para que se ratone co 
lo oooducente, loe demás doenmen- 
toe de ley y et clisé.—Tegucigalpa. 
D. O-, 12 de diolambre de 196Í.-D* 
alai Casoo L .” Lo que se pone en 
oonoefmleoto del púbüoo, para k» 
efectos ds ley.—Tegucigalpa, D. Ch 
13 da diciembre de IMS.

A a c s m iu  M. aa C a im .

31 D. 62. y 10 B. 63.

*fio «• ms i,si uflm t ó 'a ««licitud 
quedtre: " Hpjr'stro de —9«-
rtur MinKtríi RcoroT ft y Htí’ltti* 
ds. — En rerr sentaci^n de Roth- 
mins t í Pan M\il Eapoít Umtttd,  
Compafil» B^ltánlc», con dorrlfllllo 
en la c<u Ia4 de Londrx*, S W. I , 
Inglaterra, vengo a pedirle el regli- 

tro Inlc'at de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

EVEREST
pira dlsMotruIr: tabaco, ya aea ma
nufactura lo o no, artículos para 
fumador*8 y fósforos, y ia cual ae 
«pije» a 'os envtíps, caj s, cajetillas 
y empaques que condenen los pro- 
iuoto», t?r*b4n tola, Imprimléndo'a, 
esta mi áüdola, por eradlo de etique- 
ai qui se les t'ihtfren y en cual- 
guiara o tn  form« apropía la en el 
comercio. Preiento el poder para 
]U* se razone en lo conduotote, loe 
iemá< documentos de ley y el c lsé. 
_Teguc'g*lp», IX C., ÍO de diciem
bre d» lr<6á.—Datilel Casoo L.” Lo 
que se p ne en conocimiento del 
púhitco, pira l •$ tfecto» de 1 y.— 
T giicltfilpa, D. C , 20 de diciembre 
de 1962.

Argentina M . d e  Chávez

3t O. 82., t ) y 21 B. S3.

5 • /  1 A » »

ir VLa infrascrita, Jefe de la 
lección de Patentes y Marcas 
«le Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con

fecha ¿2 de noviembre del »*ño y (je e]]a ¡a representa-
en curro, se admitió la solicitud ] cj6n del monte del m¡8nl() nom.
<que dice: “Registro de Mar
aca,—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda. —En repre* 
sentBción de Comfort Spring 
Corporation, corporación orga
nizada bajo las leyes dei E&- 
fedo de Maryland, domiciliada 

^ea 1a ciudad de Baltimore, en 
■dicho Estado, Estados Unidos 
•de América, vengo a pedirle e) 
•registro da la marca’de fábrica, 
inscrita en dicha nación con 
*1 número 646.833, el 11 de 
junio de 1957, por un período 
de veinte años, para distinguir: 
juegos de resortes para colcho-

bre, tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan, para distinguir; tabaco, 
ya sea manufacturado o no, 
artículos para fumadórea y 
fósforos; y la cual se aplica a los 
envases, cajas, cajetillas y em
paques que contienen los pro
ductos. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen 
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C-, 3 de diciembre de 1962.— 

Daniel Casco L ” Lo que se 

pone en conocimiento del pú-

•fies, con resortes interiores, I blíco, para loa efectosde ley.—

La Infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y «tarcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretarla de 

Economía y Hacienda, baee saber: 
qoe etn fecha 4 de diciembre del 
alio en cu reo, se admitió la lici
tud que dice: ‘ Reglatro da Marca. 
—Sefior Ministro de Boonomla 5 
Hacienda.—Yo, Héctor O. Handat. 
mayor ds edad, oaaado, Industria 
y de eate vecindario, en mi condi
ción de Gerente y Apoderado Gene
ral de la Sociedad “ Bo sas de Papel 
Ben-Han-Co Industrial, 8. A.” , de 
este domicilio, vengo a pedirle el 
registro ée ta marca de fábrica, 
oonststeote en la palabra:

PAPAGAYO
para dlatlrgalr; boleas do papel de 
todaclasa para empsq ie, boisas de 
papel con asa y pajillas: y la cual 
se aplica a los artículo*, y cajas y 
empaques que los contienen, gra
nándola, Imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que 
ae las adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comerolo. 
Prasento el [ol tr para que ae razo
ne y se me devuelva, loe demá< 
documentos de ley y el clisé. Sus
tituyo mi representación en el Abo
gado Daniel Casco L., de ette ve- 
dn Jarlo.—Ttguolgal|,a, D. U, 4 de 

dlelembre de 1962.—Héctor Ü. Han* 

dal". Lo que ss pone en conoci

miento del pábitco, para los efec 

tos de le/.—Tegucigalpa, D. C., 4 de 

diciembre de 1932.

Argentina M. de ChXvez.

31 D. 62.

La infrascrita. Jefa de la Sacolón 
de Patentes j  Marcea de Fábrica, 
dependiente de la  Secretoria de 
Scooomta y Hacienda, haceeabei: 
que con fecha 3 de diciembre de) 
aflo en curso, ae admitió la solicitad 
que dice: “Beglttro da Marea.— 
Sefior Ministro de Economía j  Ha
cienda.—Rn representación da The 
Üpjobn Company, corporación del 
Batado da Delaware, domloíltadaec 
<a dudad de Kaiamazoc, t̂^ndtT de 
Michigan, Estados Uoldoe de Amé* 
rica, vengo a pedirle el registro at 
ia maroa de fábrica inscrita eo di
cta nación, ocn el número 705.477, 
el lt  de octubre de 1960, por un 
pe r í odo  de veinte afio», para 
dtsttngulr: una preparación vita
mínica, consistente en la palabra

ADEFLOR
y la cual se aplica a loa envaaes, 
cajas y empaques que contienen el 
producto, grabándola, Imprlmlén* 
deis, estampáadola, por medio de 
etiquetas que ae les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que ee razone en lo conducía
le, los demás dooumentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 3 de 
diciembre de 1962.—Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en conocimien
to dei público, para loa efectos de 
¡ey__Tegucigalpa, D. C-, 3 de di
ciembre de 1U62.

Argentina M. de Chávez.

.41 D. 62.

TITULOS SUPLETORIOS

Kl Infrascrito, Secretarlo del Jo*, 
gadn de Letras del departamento 
de Ocotepeque, al público en gene
ral y para loe tfeotos de Ir y, haca 

•r: que a este Juagado, se ha 
presentado el s°fior V i c t o r i a n o  
Ajrullar Jaco, mayer de edad, aoW 

tero, comerciante y de eate vecin
dario, solicitando titulo supletorio 
de an jote de terreno oomo de cln- 
caeata manzanas ce«ztensión, más 
o manes, situado eo el Cantón San 
Rafael, de f&ta jurisdicción, el eual 
rS á cercado ue alambre, tanjo y 
cimiento de piedra, cu tivado en 
parte d? xtcite jaraguá, Umltadc: 

4] Norte, ccn Gertrudis Vailr; al 
Sor, ccn Marc'al Poianco y Fer
nando l1 mi fia. calle de por medio y 
oon sucesión de Vicente Brazo; al 
Fonlente, con sucesión del ¿ootor 
Francisco Valle, catle de por me
dio; dicho inmueble lo hubo por 
oompra que hito ai aefior A fonso 
piolo G , no bay otros poseedores 
40 prolodlvtaión y para acreditar 
tes extremos de etta solicitud del 
tsrieoo que poste, quie'a, pací fie», 
y no interrumpida peseslón, ofrece 
el te tímenlo de los sefiorea, Alber
to, Rafiel y Jorga Bccanegra, aa- 
yares de e iad, ca¡>ad' s, propietarios 
la bienes, honiurtñoá y de tsie 

| vecindario. Se hace e*ta publica
ción dfrcocformidsd ccn el Artícu

lo 2333, del Cóügo Civil.—Ocotepe
que, 16 de noviembre de 1962.

MARCÍLO CBINCniHA, 
Srio.

31 D. 62. y 30 E. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haca saber: 

Ique oon fccha 20 de diciembre del

El infrascrito, Secretarlo del Jua
gado de Letraa del departamento 
de Ocote peque, a! público en gene
ral y para los efectos de ¡ey, hace 
saber: que a este Juagado, se han 
presentado los sefiorea Alejandro 
Murcia, agricultor, y Victoria Fuen
tes de Murcia, de oficios domésti
cos, ambos mayores de edad, casa
dos entie sí y veclncs de San  
Fernando, en este departamento, 
solloitatdo Titulo Supletorio ds uo 
lote de terreno como de cuareDta 
manzanas de extensión, más o me
óos, cercado de alambre y pifia, en 
donde existen cultivos de una man-
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tana ds c«n» ds arftcar y tres 
mentaría* d« cafefc»!, ooo un» o»»» 
de behereque, cubierta de tejí*, 
eltuado tu «I lugar llamado Suíay, 
ea Jarledioetóa de S in Pernando, 
ooaprsadtdo en lo* stguisnlss lio* 

derosr «i iíorls, oon do» Yltsbsr 
Gusrrst *1 Sur, coa Juan Arlt»> 
T>t*rte; a) Orlante, son Maximilia
no Letva; a) Pootsnts. eo» Maanal 
Acullart •) tarraoa descrito lo ad 
qoirtarot por a m a ta  Motaron 
a déte Sisaa rut& tti, y no « tt l en 
piotoétslstto S* as stftdai, 9 tata 
eaiafriaair taseiirsmos desala mis- 
ollOÉt 4sl «M i PMNR^ qaisls taaMU 
sa t  aa laMrruatflAa posssMn, 
of*ssaas)tssMssaaia4sigtsetoias, 

M iaM k »  tasó te* F sd »  CMsa > 
H iW M  Guen*. M ) t m  de edad, 
nmrton »ropJatariss de M enea,
haadaftftSS | «SOlaOS d« 8ao F*r- 
naadot m  n i*  departamento. 8* 
U N  mM pablleaatón de coaformi
d ió  900 ai ArUonlo MW, dei Código 
UHk —Ojaiapeqos, H  4» navtam 

b .s d s lN l

ÜAfcCftLO CBIMOBIL&A, 
Srto.

II D. 81. f 10 E. 63.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen pera publicarse 
en IA  GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
líenle y » « posible fue? 
re, a máquina.

con lo» testigos: Abel Orratn, 
Felipe Bsrahons, José Antonio 
Navarro. Se manda a publicar 
por tre» vece*. cada treinta 
rifas para el conocimiento dei 
público en general, pura los 
* f a c t o * d e  ley.—Jutfaalpa, 
treinta da octubre de mil no< 
veden toe sesenta y doa.

I OSGAR B CONTftaM»,
Sil»,

3V D . 68. y 89 S  68.

hay otro* poseedores pro indi
viso!. Para establecer lo an* 
teriormenta expuesto propuso 
la información de9#tHo*Lobo, 
Francisco Barahona C á II x, 
Pedro Tovar y Manuel Antonia 
Rico, todos mayores de edad, 
cssados. agricultores, propie* 
tartos y d* este vaofndurK 
La Criba, 27 da noviembre de

ism

K  infrascrito, tseratatfo dal Jo» 

gado da Laina da *ale depsrtamen 
lo, at pauieo en gsaatal y p an  ioi 

*feetaa da le*, haaa «tete qae a
eets Jnajado, aa ba- praaaotado * 
asilar D ia iá i  la r rano* saajor ds 
«dad, eaaado, agricultor, hondura fio 
> veoiao da Bao Mareos, aa art* 
desatlajaeoto, aoltahaada TUul- 
Sudatorio da no Iota da terreno 
oon* da seis msmaaa* da *xleaatto, 
méa o «aso^ aitoado ea ai punto 
La ¿«tacita, )urladloatte de 8ae> 
Marcos, inculto, caroado pof udoe 
tue tambo», ooa loa aicoltotaa Un
cí «roe: »1 Norte, oeoqIqo rral » 
Beléo Quilcho; al Sor, propiedad 
da Kroeato Mejía: ai Orienta, con 
terreno da Teódolo Kepinoi», Ko 
ceroee^n Mireoda y Luí Lara, y i  
Pon'eDW, eco «ucíslón de Otenorii 
Lara; ei terreno descrito lo hut> 
por ompra a »u ica'lre, Vtrgiot 

Mrfano, y* fa) Mida, y para tere- 
n itir loe estrene* de eate eollcl 
iu<i, propine ei t  stimoolo da ¡o» 
saborea, Teódulo Eapincza, cando, 
laaJDet Lara, »ludo, y Migue» Rive
ra, pierio, me$oree de edad, h .n 
da re Qoe, propietaria da Menee ) 
ve«inoa d» Svn Marco*, «n eau 
depwtaaianto. Se baca eate publi
cación aa eoaforaijad coa «t Art. 

233¿ dal CéilfoO ltii.-Orotef aqmp 

14 de oovieeabra da tMt.

M írc * lo  CmnoaiLi,At 
Srio.

31 D. 62 y 3« t  OS.

espigado, cultivado desacata 
artificia!, cafia % chatos, y UmK> 
tado: AJ Norta, oon carretera 
DMianal; aj San con e< Rfr> 
Guayapa; a} Este, con propir 
dades de Benito Mercadal y 
Felipe Barahona, y ai Oeste, 
con propiedades de Abei Ce* 
rrato y Migue) Angel Mejía 
'fe ivaa* j  b r  o e m  it>ee <üe te» 

naeat dÉ tanatea tas veinti
trés manzanas de extensión 
auperfteia), sito en el mismo 
sitio de El Plomo y aa mía» 
mo lugar d» La Ta)anquera 
owcado da alambre espigado, 
cultivado de zacate artificial y 
limitado: al Norte, con monte 
inculto de prc piedad da Aquí- 
leo Cardona; ai Sur, carreta 
nacional y motil» inculto; a 
Bata* con potrero da Aquileo 
Cantona, y al Oeste, con si- 
rranta libra y monta i nanita. 
Batas propifdadea fueron com* 
pradaa a los señores Roberto 
Lardiz&bal, don Jo«é María 
Hernándaz Aeeafea y don Stn- 
foroso Iría9, en el arto de mil 
novecientos treinta, y «ei*. do
cumentos que por falta de an 
tecedentfs no son inscribibles 
y los posee deede el afio de 
mil novecientas treinta y seis. 
N j están en tierras nocionales 
ni ejidales, ni existe pro indi 
visión. Que propone acredita»

A, B o n u tm )»  r  

Sfl«.

E i infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Latraa da esta 
Sección Judicial, al público etr 
geoeiaJ y para loa efecto* de 
ley, haee saber: que con ffccha 
ve in tiuno  de) corriente  mas, 
se hs presentado a este Juz< 
ffiHn da tttraat eí SffVor Gui 
Iprrro Jorge Anderson Sar- 
mi uto, mayor da edad, eaaado, 
Ofic niíta y de asta vacindariav 
so icitanda titulo supletorio ds 
un Iota da tarreña ca* su»mejo
ra», an el lote-numero 74 dal 
maullada a lotificar por el Go
bierno en al lugar denominado 
"Palmita” da aata jurisdicción 
munictual» y que tiene una ex 
tensión da set» y media manzs- 
otas mis a menos, y limita: IA 
Norte, con propiedad de don 
Manuel Antonio Rico: ai Sar 
y Eate, con propiedada« da 
Raúl A. Pineda, y al Oeste, 
propiedad de Manuel Antonio 
Rico, carril de por medio, 
estasdo d i c h o  lote cerc* do 
con sombre de púa. En viüta 
de que el terreno descrito no 
tiene antecedentes inscritos, 
y unida a la prseeión del «-x- 

propietftdo Manue l  Ai>tonif> 
Rico, ha estado en po-esión de 
di(.ho terreno pur más de diez 
aflos en forma quieta, pacífica 
y no interrumpida y que no

SI D. 62., 30 fi. y 29 F. 6».

1C1 infr*aortU>i 8#c'ala*la<>al Jae 
fado de Letras da «ala Saaeló» Jo- 

al pdbttco en n«aera\ f pata 
lee efaetoe da \ry, he«« eaber: qn* 
S?a faoha wht* dpi oorrlarta mea 
areaaató a aea* iaegado aolWlo* 
de Tltnlo Supletoria, le arftora SifleJ 
Btmfret Munroia, mayor Aa edad 
!aol*a*s, da oicfos do»éailftna y ve 

«laa. da JoltMa. «ta «ele departa- 
aiaato,fda no lote da terreno, oaaa 
tm le  de danto ocho mantanea d 
eilaaaldn aaparfltlal, aisoada en e 
lujar I'aaaado Roma, jurladlecWr 
da Jo ti apa. el eual tl*na por N»! 
laa: a) Norta, oon propiedad de Joa/ 
Hejfa; al Sor. coa propiedad de 

MalMda; a) Safe», paoptaialea 
de los eefforee~AleJaadio Zdalaa, 
Saatoa.1 nocente Mejfa f  Dattd Ka- 
paRa, jr al OsaSa, picoMad da Joa- 

(^tda Meado** *  Xae4MatÍa; larraao 
que aa 'encuentra cultivado oea a» 
cale guinea, baoanoa, piálanos aa 
prodnoción.‘baoiocs y pi&tanoa an 

ptanlia, eafaroa, afnacalea, mao- 
tioe, ooaaa. T dentro del tolmo 
terreno ea eneoantn una «aea da 
bibareque, embarrada de tierr* 
techo de toante*, l»qae mide vein
te pies de fr#nte per veinte pie* da 
fondo, 81 terrero dftcrlto lo ad
quirió por comara a loe acalorea 
Klrnunío Lacayo Baudalet y Ale
jandra liarahrna e I*abe] Boaa'ee, 
juleo ya falleció, y ofrecióla icio*- 

de loe teatlR°e, Juao Caoe* 
if8. Lula Ma tu^  y Marco Rrye*. 
mayor s de edad, propietario», agrl 
cultorea y vteleoa de &omi, Juvla- 

pa, de eate departamento.—La Cei
ba, 12 de diciembre de 196í.

del cual acompaño descrlpsfo. 
nes y dibujos por duplicado, 
reclamando como de tu *xtíu« 
eirá propiedad fb contenida^, 

las hojea da rtivindlcufo* 
qua aa adjuntas, tacnhtta^ 
duplicado, Preaanto al paétt 
para que sa raaona y aa a* fe. 
vuelva, y aa sa opartanlM, 
ftapMca concadar la paünte 
solicito, mandando davoltar aa 
ij swplar da la daacHptióa > 
raivindicacitmas con I» ca*«* 
tanda da ley, - T« ̂ cigalra» 
D. C., 2# de diciembre d e lito  

DanlalCasooL ” laques* 
pgoa an conocimiento del p6> 
blico, para ’oi efectos de ley,— 
T+sueigalpa» D C., 20 da df- 
ciambre da 1962.

Aacnrmu M. ok Caivw» 

31 0. 62.. 80 E y 19 M. 68.

El iaftaacHtcs Saagetariodal 
Juzgftd^ Wm«ro da Latrás deJ 
departamento de Olancho, at 
público hace sabar. qua con 
fecha veintitréá dfi ocluía»: de 
mil novecientos sesenta y düB, 
se presentó a este Dcapacho, 
ei sefior José María Hernia* 
dezt mayor da edad, oseada* 
agricultor y de este veciadario. 
solicitando se le extienda titulo 
supletorio del inmueble si
guiente; a) Un iota de terreno 
fis ciento noventa y cinco man
zanas de extensión, ubicado en j 
el sido de El Plomo, en eftft I 
jurisdicción municipal, en el | 
lugar denominado; “La Talan
quera”, cercado de alambra

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

OE LA REPUBLICA
MOHCDA MCTMICA 
Cm pii  VmH«

Dólet ......L
Cotta Salr.
Quetzal.....
C órdoba .....

1.9  ̂ L 2.02 L 2.00 L 2,02 L 1.98 l  2,02 
0.7» 0.804 0.80 0.Q06 0.792 0.804 
1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01 

C f 7.00 por un dólar

C&tuAOOH  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO1 De NCW YORK

A. Eodbígv’kz C ., 

Srlo.

21 D. 62., 30 E. y 2» K ttí.

P A T E N T E S  0 E  IN V E N C IO N

S^pee

Libra figtedln c .......... ........... .....2.80
Franco Belga............. ................fl-021
Franco Francés..........................0.2041
Franco Suis? ......................... ..0.2318
Meare» Alemán..........................0.2500
F lorín  ...................................................0.2791
Corona Sueca......................... ..0.1939
Peseta ................ .......................... ..0.0168
Peso Argentino....................... .0.00685
Peso Mexicano ...................... .0 08
L ira  .......................................................0.001612

5.60 1 
0.042 
0.4082 
0.4636 
0.S0 

0.5582 
0.3878 
0.0336 
0.01370 
0 16
0003224

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre de 1062.

BANOO CENTRAL DE HONDURAS.

AUUANDBO AltMUO PINEDA,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, h«ce saber: que con 
ftpcha 20 de diciembre dei aft'> 
ao curso, se admitió la aollcl 
tud» que dtee: “Patente de Ito- 
|vención — Seftor Ministro de 
Bfeanomía y Hacienda-—En re
presentación de Atuminium La* 
boratories Limited; compañía 
rganizada bajo las leyes del 

Dominio de) Canadá, domicilia
da en la ciudad de Montreal, 
Quebec, Canadá, vengo a pedir 
se sirva concederle patente por 
un período de veinte años,para 
el invento denominado: MEJO

RAS EN O REI ATIVAS A LA RE

CUPERACION DE ALUMINIO ME

DIANTE EL PROCEDIMIENTO DE

1 d e st ila c ió n  p e  s í m i-h a lu r o ,

Lalnfiaaartiat Jtfs  de la SsosMa 
de Paléate* y Martas de fábrica* 
depeodlsota de la Secreufla, d| -
Bcooonaía y Haciaoda, t>ae« 

i |ue cun ftvha felniir»ue»e de jalla 
¡del aflo «o eoras, as admiitd la 

solicitud <|«* dtre; Pateute Je 
li v«naioa.—Podsr l̂ aeoMvo,—ar 
ereterii ds Eoooosoia y HideodW»
Sn rsprassoiaoldo ds la oosipaSIl 
fh li l f  Morris laoorporatad, ana 
aarponwióa de) Melada ds Tlf|a 

nía, coa oflslaaa prtnslpaMa sa Mi 
Patk Avenas, New York 11, Üms 
Toik, U. S. A , Salados raldea4a 
América, eefdn si podsr qus o ln  
ea esa Sseretarla da Etutdo, rssps* 
Moaamsois compsrttee a awieiMr 

Pateota da laveostOn por veláis 
(20) afioe, para el invento da ia 
oompafiia l-hilip Mor ría looorpon» 
leu del domicilio arriba Indicado, f  
4ue se denomina: kbcipientes tNS 
PLÁbTÍCO J U U i  C IO A H K lL L ta , OOSh 

forme a laa oeictipcionea, e*pSSW* 
cacioDtte, relvioilcactoota j  uibelsa 
<jue aa acompaHao por dup tcadea 

da de qus, admuida esta aalioiesl 
cjo los documenten adj jotoe, aala 
dé ai itlm ite  da ley, yuaa t* 
gajo* loe usrecbos correa peí 
tea, ee otorgue Ja Paítate de Ja» 
vención a favor de mi r$pre 
y qus ae ms devuelva uu ej 
ds laa daaeripclooea y dlbujoa oon 
a cooataocia ds vusstra reaolU' 

cldn— Tegacigalpa, I>. i)., vstaMr 
aueve de julio de mil novedsolss 
alienta y uno.—(f) Fidsl Dv 
roti” . Lo que mi pvns saasaaci» 
miento dsl pAb.lco, para loe «(sotas 

ds ley. -Toguc.galaa, D, C., Ifi ds 

eoaf o da 19&Í

Aacswmu M. tm Ddw
31 T). 02 y>3u E a

a ios c ú n c ís u m m

Se recomienda a iqe conc«M<yia> 

do$ y a eue r*prea*naa»t#*i 4*s

para ia pronta tramitcmOn d» loo 

aoiieitudes de Ubre registro <pus 

preeanten a  este Mlnlsleño, dtbea 

citar el decreto correspondiente 7 

d*termmca con todo claridad loe 

servicio* y demás impu«**o« 3 ***** 

aaiAn obligados a pagai Eatado 

conlorm©» a su concesión

La O fic ia lía  M ayor d * Obrt* 
Pública» r  ComualoocioasAi

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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